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TEXTO DEL ARTICULO 22

La Asamblea General podrá establecer los organismos subsidiarios que
estime necesarios para el desempeño de sus funciones.

NOTA PRELIMINAR

1. El presente estudio abarca el período comprendido entre el decimocuarto
período de sesiones de la Asamblea General, que se abrió el 15 de septiembre
de 1959, y el fin del vigésimo período de sesiones, que se clausuró el 22 de
diciembre de 1965. El estudio se presenta ordenado según las rúbricas principales
establecidas en los estudios del Artículo 22 contenidos en el Repertorio y en sus

405

Margaret.Waymel



406 Capítulo IV. La Asamblea General

Suplementos No, 1 y No. 2, pero que se ha agregado una nueva rúbrica relativa
a las cuestiones de la participación en los órganos auxiliares.
2. Como los estudios anteriores, el presente contiene una lista clasificada de los
órganos auxiliares creados o prorrogados durante el período examinado, lista
que aparece en el anexo I, pero cuyo título se ha modificado, al mismo tiempo
que se han suprimido las divisiones por períodos de sesiones de la Asamblea
General. Todas las resoluciones de la Asamblea General relacionadas con un
órgano auxiliar determinado aparecen ahora agrupadas en la primera rúbrica refe-
rente a ese órgano. Además se ha incluido por primera vez, con fines de consulta,
una lista alfabética de los órganos auxiliares de la Asamblea General creados
entre el 10 de enero de 1946 y el 31 de agosto de 1966 (véase el anexo II).

I. RESEÑA GENERAL

3. Durante el período que se examina, la Asamblea
General prorrogó los mandatos de algunos de sus órga-
nos auxiliares y creó cincuenta nuevos1.
4. En la mayoría de los casos, los nuevos órganos
auxiliares fueron creados directamente por una resolu-
ción de la Asamblea General; pero en algunos casos
fueron creados a petición de la Asamblea por el Secre-
tario General2 o por el Consejo Económico y Social3.
5. Mientras que el medio de creación de órganos
auxiliares en la mayoría de los casos fue una resolu-
ción de la Asamblea General, el método de nombrar
los miembros de dichos órganos fue menos uniforme.
6. A menudo fue la Asamblea General la que hizo
directamente los nombramientos. En algunos casos, la
Asamblea especificó, en la resolución por la que creaba
el órgano auxiliar o por la que aumentaba su número
de miembros, qué Estados4 o qué personas5 debían ser
elegidos por la Asamblea General6 o por una de las
comisiones principales en nombre de la Asamblea7. En
otros casos, los miembros del órgano auxiliar fueron

1 Véase el anexo I, cuadro A, Nos. 147 a 149, 152 a 154,
156 a 163, 166, 168, 170 a 174, 176 a 178, 180 a 189, 190
(ONUDI y el Comité Especial de la ONUDI), 191 y 192;
cuadro B, Nos. 14 a 23; cuadro C, Nos. 4 y 5.

* A G, resoluciones 1405 (XIV), 1423 (XIV), 1446 (XIV),
1516 (XV), 1708 (XVI), 1746 (XVI), 1752 (XVII) (véase
también anexo I, cuadro B, No. 21), 1775 (XVII), 1934
(XVIII) y 2005 (XIX).

» A G, resoluciones 1431 (XIV), 1931 (XVIII) y 1940
(XVIII).

4 A G, resoluciones 1472 (XIV), 1721 E (XVI), 1722
(XVI), sección II, y 1968 A (XVIII).

8 A G, resolución 1601 (XV) y decisión de 30 de octubre
de 1962, relativa al Comité Especial encargado de Estudiar
la Mejora de los Métodos de Trabajo de la Asamblea General.

« A G, resoluciones 1605 (XV), 1699 (XVI) y 1743 (XVI).
T A G , resolución 1467 (XIV).

nombrados por la Asamblea General por recomenda-
ción de una de las comisiones principales8 o del Presi-
dente de la Asamblea9. La Asamblea no siempre espe-
cificó el número de miembros de los órganos auxi-
liares10.

7. A veces el nombramiento se hizo de manera indi-
recta, pidiendo la Asamblea General a su Presidente11

o al Secretario General12 que nombrara los miembros
del órgano auxiliar. También se emplearon otros me-
dios de nombramiento indirecto. Así, por ejemplo, el
comité rector de un órgano auxiliar había de ser ele-
gido por el Consejo Económico y Social13. En otros
dos casos, la Asamblea también pidió al Consejo Eco-
nómico y Social que eligiera los miembros de órganos
auxiliares14, y, en un caso, los miembros del órgano
auxiliar debían ser elegidos la mitad por el Consejo
Económico y Social y la otra mitad por el Consejo de
la Organización de las Naciones Unidas para la Agri-
cultura y la Alimentaciónw.

8. En cinco casos se suscitaron importantes debates
sobre cuestiones relativas a la participación en órganos
auxiliares16.

SAG, resoluciones 1569 (XV), 1579 (XV) y 2099 (XX).
9 A G, resolución 1628 (XVI).
10 A G, resoluciones 1405 (XIV), 1516 (XV), 1708 (XVI),

1761 (XVII), 1775 (XVII), 1966 (XVIII) y 2006 (XIX).
"A G, resoluciones 1440 B (XIV), 1521 (XV), 1556 B

(XV), 1600 (XV), 1603 (XV), 1620 (XV), 1654 (XVI),
1702 (XVI), 1761 (XVII), 1810 (XVII), 1844 (XVII),
1854 B (XVII), 1907 (XVIII), 1948 (XVIII), 1966 (XVIII),
2049 (XX), 2054 (XX) y 2081 (XX).

12 Véase la nota 2 supra.
« A G, resolución 2029 (XX).
" A G, resoluciones 1945 (XVIII) y 1958 (XVIII).
« A G, resolución 1714 (XVI).
16 Véanse los párrs. 58 a 88 infra.

II. RESEÑA ANALÍTICA DE LA PRACTICA

A. La cuestión de los límites de las facultades
de la Asamblea General

9. La facultad de la Asamblea General de crear órga-
nos auxiliares no fue objeto de controversia durante el
período que se examina.

B. La cuestión de los límites de las facultades
de los órganos auxiliares

**1. RELACIÓN ENTRE LAS FACULTADES DE LOS ÓRGA-
NOS AUXILIARES Y LAS FUNCIONES Y FACULTADES
DE LA ASAMBLEA GENERAL

2. FACULTADES DE DECISIÓN OTORGADAS
A LOS ÓRGANOS AUXILIARES

10. Durante el período examinado se mantuvo la
práctica anterior de la Asamblea General de conceder
facultades de decisión a los órganos auxiliares.

a. Facultades ejecutivas

11. La cuestión de la concesión de facultades ejecu-
tivas a un órgano auxiliar se examinó en relación con
la creación de la Comisión para Ruanda Urundi.
12. En el párrafo 3 de la parte dispositiva de su reso-
lución 1743 (XVI), por la que creó la Comisión para
Ruanda Urundi, la Asamblea pidió a dicha Comisión
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que se dirigiera inmediatamente al Territorio a fin de
asegurar el logro de varios objetivos, entre ellos:

"a) La reconciliación de las diversas facciones
políticas en el Territorio;

"¿O El regreso y reasentamiento de todos los
refugiados;

"c) La garantía de los derechos humanos y las
libertades fundamentales... ;

"d) El mantenimiento del orden;
"e) La adopción de disposiciones para la for-

mación e instrucción de fuerzas nacionales... y la
rápida evacuación, que habrá de llevarse a cabo an-
tes de la independencia, de las fuerzas militares y
paramilitares belgas. . ."

13. Durante el debate en la Cuarta Comisión se hi-
cieron objeciones17 a ese párrafo, alegando que parecía
implicar una división de la responsabilidad entre la
Autoridad Administradora y la Comisión. Las funcio-
nes de la Comisión no debían comprender la adminis-
tración del Territorio, sino que debían limitarse al con-
trol y la supervisión de las actividades de la Autoridad
Administradora. No obstante, mientras que a la Comi-
sión se le pedía que alcanzara ciertos objetivos, a la
Autoridad Administradora y a las autoridades nacio-
nales sólo se les pedía que cooperasen al éxito de esa
labor.

14. Mientras estuviera en vigor el Acuerdo sobre Ad-
ministración' Fiduciaria, la Autoridad Administradora
era responsable del logro de los objetivos establecidos
por las^ Naciones Unidas. La verdadera función de la
Comisión era velar porque la Autoridad Administra-
dora cumpliera dichas tareas y prestar la asistencia que
fuera necesaria.
15. Los autores del proyecto de resolución declara-
ron que no tenían intención alguna de relevar a la
Autoridad Administradora de su responsabilidad con
respecto al mantenimiento del orden en el Territorio.
Sólo pedían la cooperación de la Comisión en esa
tarea. El uso de las palabras "a fin de asegurar" en el
párrafo 3 de la parte dispositiva indicaba claramente
que no se pretendía que la Comisión cumpliera ella
misma las tareas enumeradas en el proyecto de reso-
lución, tareas que incumbirían exclusivamente a la Au-
toridad Administradora. La Comisión no tendría fun-
ciones ejecutivas.

b. Facultad de adoptar reglamentos
16. Como se indicó en los estudios anteriores del
Repertorio y de su Suplemento No. 2 sobré el Ar-
tículo 22, el artículo 162 del reglamento de la Asam-
blea General dispone que los artículos relativos al
procedimiento de las comisiones de la Asamblea Gene-
ral serán aplicables al procedimiento de cualquier ór-
gano subsidiario "a menos que la Asamblea General o
el órgano subsidiario decida otra cosa"18. Durante el
período examinado, la Asamblea General, en los casos
que se indican a continuación, autorizó expresamente a
órganos auxiliares para adoptar sus reglamentos.
17. Según la resolución 1438 (XIV) de la Asamblea
General, los miembros de la Junta de Auditores de las

"A G (XVI), 4a. Com., 1293a. ses.: Francia, párr. 27;
1295a. ses.: Suecia, párr. 14; 1296a. ses.: URSS, párr. 1; Bel-
gica, párr. 20; 1297a. ses.: Irlanda, párrs. 24 y 25; 1298a. ses.:
Dinamarca, párr. 2.

18 Véase la sección sobre el Artículo 22 en Repertorio, vol. I,
párrs. 99 a 103; y Suplemento No. 2, vol. II, párrs. 64 y 65.

Naciones Unidas y los auditores externos designados
por los organismos especializados y por el Organismo
Internacional de Energía Atómica debían constituir un
Grupo de Auditores Externos. Por el párrafo 4 del
anexo a la resolución, el Grupo quedaba autorizado
para adoptar su reglamento.
18. En su resolución 1995 (XIX), por la que creó
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo, la Asamblea concedió a la Junta de
Comercio y Desarrollo, órgano permanente de la Con-
ferencia, la facultad de adoptar su reglamento y de
establecer el reglamento de sus órganos auxiliares.
19. En el artículo 8 de la Convención Internacional
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discri-
minación Racial, anexo a la resolución 2106 A (XX)
de la Asamblea General, se preveía la constitución de
un Comité para la Eliminación de la Discriminación
Racial19 que, conforme al artículo 9 de la Convención,
informaría cada año a la Asamblea General por con-
ducto del Secretario General. En virtud del artículo 10
de la Convención, el Comité estaba facultado para
adoptar su propio reglamento.
20. En caso de controversia entre Estados partes con
respecto a la aplicación de la Convención, el Presidente
del Comité designaría una Comisión Especial de Con-
ciliación que, conforme al artículo 12, también estaría
facultada para adoptar su reglamento.

c. Facultad de crear órganos auxiliares
21. Por su resolución 1995 (XIX), la Asamblea
General creó la Junta de Comercio y Desarrollo, que
fue autorizada para crear los órganos auxiliares que
fueran necesarios para poder desempeñar eficiente-
mente sus funciones, y, en particular, las siguientes
comisiones:

a) Una comisión de productos básicos;
¿>) Una comisión de manufacturas;
c) Una comisión del comercio invisible y de la

financiación relacionada con el comercio.

d. Facultad de entablar consultas independientes

i) Con gobiernos
22. Por la resolución 1456 (XIV), la Asamblea Ge-
neral decidió prorrogar el mandato del Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente y
pidió al Director del Organismo que concertara con
los gobiernos de los países de asilo los medios más
apropiados de poner en práctica las propuestas que
aparecían en el párrafo 47 de su informe20 sobre las
relaciones futuras entre el Organismo y los gobiernos
de los países de asilo.

23. La Asamblea General, por su resolución 1654
(XVI), creó el Comité Especial encargado de exami-
nar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales y lo autorizó para que
celebrara reuniones fuera de la Sede de las Naciones
Unidas, siempre y cuando esas reuniones fueran nece-

i» Véase también la sección relativa al Artículo 7 en el pre-
sente Suplemento.

20 A G (XIV), Suplemento No. 14. Las propuestas que se
hacían en el párrafo 47 del informe se referían específicamente
a la condición jurídica y a los privilegios e inmunidades del
Organismo, a la solución de reclamaciones y al mantenimiento
de una estrecha cooperación en todos los planos.
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sanas para el eficaz desempeño de sus funciones, en
consulta con las autoridades competentes.
24. Por la resolución 1702 (XVI), la Asamblea
General creó una Comisión Especial de las Naciones
Unidas para el África Sudoccidental, cuyo cometido
era lograr varios objetivos en consulta con la Potencia
Mandataria.
25. Por la resolución 1743 (XVI), la Asamblea Ge-
neral creó la Comisión para Ruanda Urundi y le pidió,
entre otras cosas, que tomara disposiciones para la
evacuación de las fuerzas belgas, con excepción del
personal cuyo mantenimiento con carácter transitorio
juzgara necesario la Comisión en consulta con las auto-
ridades de Ruanda Urundi y la Autoridad Adminis-
tradora.
26. Por la resolución 1744 (XVI), la Asamblea
General pidió a la Comisión para Ruanda Urundi que
entablara "conversaciones con la Autoridad Adminis-
tradora, el Gobierno de Rwanda y el Mwami y sus
representantes, a fin de llegar a un acuerdo, sobre una
base mutuamente aceptable, para el arreglo pacífico de
la cuestión del porvenir del Mwami".
27. En la resolución 1746 (XVI), la Asamblea, ad-
virtiendo que no habían tenido éxito los esfuerzos ten-
dientes a mantener la unidad de Ruanda Urundi, deci-
dió dar por terminado el Acuerdo sobre Administra-
ción Fiduciaria en la fecha en que Rwanda y Burundi
pasarían a ser dos Estados soberanos. La Asamblea
pidió, además, al Secretario General que enviara a
Rwanda y a Burundi un representante acompañado por
un grupo de expertos cuyas funciones incluirían el
examen, en consulta con los gobiernos de los dos
países, de las necesidades de asistencia técnica y eco-
nómica.
ii) Con organismos especializados
28. La Asamblea General instituyó, por la resolu-
ción 1472 A (XIV), una Comisión sobre la Utiliza-
ción del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos,
a la que pidió, en la resolución 1472 B (XIV), que
preparara, en cooperación con los organismos espe-
cializados competentes, propuestas relativas a la con-
vocación de una conferencia científica internacional.
29. Por la resolución 2130 (XX), la Asamblea Ge-
neral pidió a la Comisión sobre la Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos que, en
consulta con los organismos especializados, preparara
y examinara sugerencias para la elaboración de pro-
gramas de enseñanza y formación de especialistas en
los usos pacíficos del espacio ultraterrestre a fin de
prestar ayuda a los países en desarrollo.
30. Por la resolución 2049 (XX), la Asamblea Ge-
neral creó el Comité Especial de Expertos encargado
de examinar las finanzas de las Naciones Unidas y de
los organismos especializados y lo invitó a examinar,
con ayuda de la Comisión Consultiva en Asuntos Ad-
ministrativos y de Presupuesto y en consulta con el
Secretario General y los jefes ejecutivos de los orga-
nismos especializados y del Organismo Internacional
de Energía Atómica, el conjunto de los problemas pre-
supuestarios de las Naciones Unidas y de las organiza-
ciones relacionadas con ellas.
31. La Asamblea General estableció el Comité Con-
sultivo de asistencia técnica para fomentar la ense-
ñanza, el estudio, la difusión y una comprensión más
amplia del derecho internacional por su resolución
2099 (XX), en la que se disponía que, cuando fuera

necesario, se invitaría a las reuniones del Comité Con-
sultivo a un representante de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura.
iii) Con otras organizaciones
32. Por la resolución 1995 (XIX), la Asamblea Ge-
neral estableció la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo como uno de sus órganos.
Por la misma resolución, la Asamblea creó como
órgano permanente de la Conferencia la Junta de
Comercio y Desarrollo, que fue autorizada para tomar
disposiciones para que los representantes de ciertos
órganos intergubernamentales participaran, sin derecho
a voto, en sus deliberaciones y en las de los órganos
auxiliares y grupos de trabajo que creara la Junta. La
misma participación podría ofrecerse a organizaciones
no gubernamentales que se ocuparan en problemas
comerciales y del comercio en su relación con el des-
arrollo. Además, la Junta debía tomar, según fuera
necesario, disposiciones para obtener informes de
los organismos intergubernamentales cuyas actividades
guardaran relación con sus funciones y para establecer
relaciones con ellos, y para establecer también rela-
ciones estrechas y continuas con las comisiones econó-
micas regionales de las Naciones Unidas. La Junta fue
asimismo autorizada para establecer tales relaciones
con otros órganos intergubernamentales de carácter
regional pertinentes.
e. Facultad de convocar conferencias internacionales

33. La Asamblea General pidió a la Comisión para
Ruanda Urundi, creada por la resolución 1743 (XVI)
de la Asamblea, que convocara lo antes posible, en
Addis Abeba, una conferencia de alto nivel presidida
por el Presidente de la Comisión y en la que partici-
paran cinco representantes del Gobierno de Rwanda y
cinco representantes del Gobierno de Burundi enca-
bezados por sus respectivos jefes de gobierno.

**3. CARÁCTER OBLIGATORIO DE LAS DECISIONES
DE LOS ÓRGANOS AUXILIARES

C. Relaciones de los órganos auxiliares
_ , ' 91con otros órganos21

1. ÓRGANOS QUE INFORMAN AL CONSEJO DE
SEGURIDAD o RECIBEN INSTRUCCIONES DE ÉSTE

34. Por la resolución 1742 (XVI), la Asamblea Ge-
neral decidió prorrogar el mandato de la Subcomisión
para estudiar la situación en Angola y le pidió que
informara al Consejo de Seguridad y a la Asamblea
General.
35. El Comité Especial encargado de estudiar la polí-
tica de apartheid del Gobierno de la República de
Sudáfrica, creado por la resolución 1761 (XVII) de
la Asamblea General, debía presentar informes perió-
dicos a la Asamblea o al Consejo de Seguridad, o a
ambos, según procediera.
36. La Asamblea General pidió a la Comisión Espe-
cial de las Naciones Unidas para el África Sudocci-
dental, creada por la resolución 1702 (XVI) de la
Asamblea, que mantuviera al corriente de sus activi-
dades y de las dificultades con que pudiera tropezar

21 Sobre las relaciones entre los órganos auxiliares de la
Asamblea General y el Secretario General, véase la sección
sobre el Artículo 98 en el presente Suplemento.
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al Consejo de Seguridad, al Secretario General y al
Comité Especial encargado de examinar la cuestión
de la aplicación de la declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales.
37. Por la resolución 1810 (XVII), la Asamblea Ge-
neral decidió ampliar la composición del Comité Espe-
cial encargado de examinar la cuestión de la aplica-
ción de la declaración sobre la concesión de la inde-
pendencia a los países y pueblos coloniales e invitó
al Comité Especial ampliado a que informara al Con-
sejo de Seguridad de todos los hechos, acaecidos en
los territorios que examinaba, que pudieran constituir
una amenaza para la paz y la seguridad internaciona-
les. Análoga petición formuló la Asamblea en las reso-
luciones 1956 (XVIII) y 2105 (XX).

2. ÓRGANOS QUE INFORMAN AL CONSEJO ECONÓMICO
Y SOCIAL O RECIBEN INSTRUCCIONES DE ÉSTE

38. Por la resolución 1521 (XV), la Asamblea Ge-
neral resolvió que una comisión sobre un fondo de las
Naciones Unidas para el desarrollo de la capitaliza-
ción, integrada por veinticinco representantes de Esta-
dos Miembros, estudiaría todas las medidas prácticas
preparatorias, incluso proyectos de legislación, que re-
quiriera la creación de dicho Fondo. La Asamblea
pidió a la Comisión que presentara sus recomendacio-
nes al Consejo Económico y Social en su 32° período
de sesiones, para que el Consejo las transmitiera con
sus observaciones a la Asamblea General en su decimo-
sexto período de sesiones.
39. La Asamblea General, por su resolución 1714
(XVI), aprobó la creación, con carácter experimental,
de un Programa Mundial de Alimentos que emprende-
rían conjuntamente las Naciones Unidas y la Organi-
zación de las Naciones Unidas para la Agricultura y
la Alimentación (FAO). La Asamblea aprobó tam-
bién la creación de un Comité Intergubernamental Na-
ciones Unidas/FAO sobre el Programa Mundial de Ali-
mentos, compuesto de veinte Estados Miembros de las
Naciones Unidas o miembros de la Organización para
la Agricultura y la Alimentación, para que orientara
en materia de política, administración y operaciones.
La Asamblea pidió a ese Comité que informara anual-
mente al Consejo Económico y Social y al Consejo
de la Organización para la Agricultura y la Alimenta-
ción sobre los progresos realizados en la marcha del
programa y sobre su administración y funcionamiento22.
40. Por la resolución 1995 (XIX), la Asamblea Ge-
neral estableció la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo como órgano de la Asam-
blea y la Junta de Comercio y Desarrollo como órgano
permanente de la Conferencia. La Junta debía informar
a la Conferencia, y, anualmente, a la Asamblea por
conducto del Consejo Económico y Social.
41. Por la resolución 2029 (XX), la Asamblea Ge-
neral decidió combinar el Programa Ampliado de Asis-
tencia Técnica y el Fondo Especial en un programa
que se denominaría Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo. La Asamblea resolvió, además, es-
tablecer un comité intergubernamental único, formado
por treinta y siete miembros, que serían elegidos por
el Consejo Económico y Social, y que se denominaría
Consejo de Administración del Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo, se reuniría dos veces
al año y presentaría informes y recomendaciones al

22 Véase también la sección sobre el Artículo 7 en el presente
Suplemento.

Consejo Económico y Social en su período de sesiones
de verano.
42. Por la resolución 2044 (XX), la Asamblea Ge-
neral pidió al Director Ejecutivo del Instituto de For-
mación Profesional e Investigaciones de las Naciones
Unidas que informara anualmente a la Asamblea y,
en caso necesario, al Consejo Económico y Social
sobre las actividades del Instituto.
43. La Asamblea General estableció la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial23

por la resolución 2089 (XX) y constituyó un Comité
Especial de la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial. Este Comité debía infor-
mar al Comité de Desarrollo Industrial en su sexto
período de sesiones, al Consejo Económico y Social
en su 41° período de sesiones y a la Asamblea General
en su vigésimo primer período de sesiones.

3. ÓRGANOS QUE INFORMAN AL CONSEJO DE ADMI-
NISTRACIÓN FIDUCIARIA o RECIBEN INSTRUCCIONES
DE ÉSTE

44. En la resolución 1569 (XV), la Asamblea Ge-
neral nombró un Comisionado de las Naciones Unidas
para el Plebiscito de Samoa Occidental, al que pidió
que presentara al Consejo de Administración Fiduciaria
un informe sobre la organización, la realización y los
resultados del plebiscito. En la misma resolución, la
Asamblea pidió al Consejo de Administración Fidu-
ciaria que remitiera a la Asamblea General, para su
consideración en el decimosexto período de sesiones,
el informe del Comisionado, junto con las recomenda-
ciones y observaciones que estimara necesarias.
45. A la Comisión de las Naciones Unidas para
Ruandi Urundi, creada por la Asamblea General me-
diante la resolución 1579 (XV), se le pidió que infor-
mara, según procediera, al Consejo de Administración
Fiduciaria o a la propia Asamblea General.

4. RELACIONES ENTRE LOS ÓRGANOS AUXILIARES
46. En la resolución 1620 (XV), la Asamblea Ge-
neral pidió a su Presidente que nombrara un grupo de
trabajo para el examen de los procedimientos adminis-
trativos y presupuestarios de las Naciones Unidas,
grupo que había de trabajar, según procediera, con la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto y con la Comisión de Cuotas.
47. Por la resolución 1654 (XVI), la Asamblea Ge-
neral creó el Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla-
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales y pidió al Consejo de Admi-
nistración Fiduciaria, a la Comisión para la Informa-
ción sobre Territorios no Autónomos y a los organis-
mos especializados interesados que ayudaran al Comité
Especial en su labor. Y en la resolución 1700 (XVI),
la Asamblea pidió a la Comisión para la Información
sobre Territorios no Autónomos que transmitiera sus
informes al Comité Especial.
48. Por la resolución 1673 (XVI), la Asamblea
General pidió al Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados que continuara informando

23 El nombre inglés original de la organización, que era
United Nations Organization for Industrial Development, se
cambió por el de United Nations Industrial Development Organ-
ization (UNIDO), en el vigésimo primer período de sesiones
de la Asamblea (véase A G (XXI), 2a. Com., 1045a. ses.,
párr. 52).
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al Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisio-
nado y que se ciñera a las instrucciones que pudiera
darle dicho Comité en cuanto a toda situación relativa
a los refugiados.
49. El Comité Especial para los Territorios bajo Ad-
ministración Portuguesa, creado por la Asamblea Ge-
neral por la resolución 1699 (XVI), debía someter
sus observaciones, conclusiones y recomendaciones a
la consideración de la Asamblea y de cualquier otro
órgano que ésta pudiera designar para ayudarlo.
50. La Asamblea General, por la resolución 1700
(XVI), decidió que siguiera funcionando la Comisión
para la Información sobre Territorios no Autónomos
y le encargó que pidiera el concurso del Comité Espe-
cial para los Territorios bajo Administración Portu-
guesa.
51. Por la resolución 1702 (XVI), la Asamblea
General creó la Comisión Especial de las Naciones
Unidas para el África Sudoccidental y le pidió que
mantuviera al corriente de sus actividades y de las
dificultades con que pudiera tropezar al Consejo de
Seguridad, al Secretario General y al Comité Especial
encargado de examinar la cuestión de la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales.
52. Por la resolución 1722 (XVI), la Asamblea
General creó el Comité de Desarme de Dieciocho Na-
ciones24 y le pidió que presentara a la Comisión de
Desarme un informe sobre los progresos realizados.
53. Por la resolución 1995 (XIX), la Asamblea
General creó, como órgano permanente de la Con-
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, la Junta de Comercio y Desarrollo, la cual
había de informar a la Conferencia y presentar un
informe anual sobre sus actividades a la Asamblea
General por conducto del Consejo Económico y Social.
54. La Asamblea General, por la resolución 2005
(XIX), autorizó al Secretario General a designar un
representante de las Naciones Unidas que vigilara las
elecciones en las Islas Cook. Ese representante debía
informar al Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, y a la Asamblea General.
55. En la resolución 2049 (XX), la Asamblea Gene-
ral creó un Comité Especial de Expertos encargado de
examinar las finanzas de las Naciones Unidas y de los
organismos especializados, y lo invitó a que examinara,
con ayuda de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi-
nistrativos y de Presupuesto y en consulta con el
Secretario General y los jefes ejecutivos de los orga-
nismos especializados y del Organismo Internacional
de Energía Atómica, el conjunto de los problemas pre-
supuestarios de las Naciones Unidas y de las organi-
zaciones relacionadas con ellas. El Comité debía pre-
sentar recomendaciones a la Asamblea General en su
vigésimo primer período de sesiones.
56. En la resolución 2089 (XX), por la que la
Asamblea General estableció, dentro de las Naciones
Unidas, la Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial23, la Asamblea constituyó tam-
bién un Comité Especial de la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, que
preparara las necesarias disposiciones administrativas y

24 El Comité se denominó luego "Conferencia del Comité de
Desarme de Dieciocho Naciones".

de ejecución de la nueva organización y que informara
sobre el particular al Comité de Desarrollo Industrial
en su sexto período de sesiones, al Consejo Económico
y Social y a la Asamblea General.
57. Por la resolución 2106 B (XX), la Asamblea
General pidió al Comité Especial encargado de exa-
minar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales y a todos los demás
órganos de las Naciones Unidas autorizados a recibir
y examinar peticiones de los pueblos de los países colo-
niales que transmitieran al Comité para la Eliminación
de la Discriminación Racial25, periódicamente o a peti-
ción de este Comité, copias de las peticiones dirigidas
por esos pueblos y relativas a la Convención Interna-
cional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial, para que dicho Comité formu-
lara las observaciones y recomendaciones pertinentes.

D. Cuestiones relativas a la participación

1. NOMBRAMIENTO DE ESTADOS o DE PERSONAS

58. Por la resolución 1405 (XIV), la Asamblea
General pidió al Secretario General que, en consulta
con los gobiernos de los Estados Miembros, designara
un grupo de personas calificadas que representaran a
las diversas regiones geográficas y a las principales
culturas del mundo, y que consultara periódicamente a
los miembros de dicho grupo sobre la política y los
programas de información de las Naciones Unidas26.
59. Según una propuesta presentada a la Quinta Co-
misión, la Asamblea habría invitado al Secretario Ge-
neral a nombrar una junta asesora de las Naciones
Unidas sobre información pública, compuesta de diez
Estados Miembros que representaran a las principales
regiones culturales y geográficas, para que se reuniera
periódicamente con él en la Sede de las Naciones
Unidas.
60. A la creación de una junta de Estados Miembros
se objetó27 que tendería a disminuir la responsabilidad
administrativa del Secretario General. Al mismo tiempo,
se presentó una enmienda según la cual la Asamblea
General habría invitado al Secretario General a desig-
nar un grupo de personas calificadas que representaran
a las diversas regiones geográficas, grupo al que el
Secretario General consultaría "periódicamente". Los
autores de esta enmienda aceptaron28 una subenmienda
según la cual el Secretario General designaría el grupo
de expertos "en consulta con los gobiernos de los
Estados Miembros".
61. En favor de la enmienda se expresó la opinión29

de que un grupo de expertos tendría carácter menos
formal que una junta asesora y no disminuiría, como
esta última podría hacerlo, la responsabilidad adminis-
trativa del Secretario General. La enmienda tenía tam-
bién la ventaja de una mayor discreción y flexibilidad,
puesto que dejaba en manos del Secretario General las
disposiciones detalladas relativas al número de miem-

25 Véase también la sección relativa al Artículo 7 en el pre-
sente Suplemento.

26 A G (XIV), Anexos, tema 52, A/4301, párr. 54.
"A G (XIV), 5a. Com., 728a. ses.: Estados Unidos,

párr. 38.
28 A G (XrV), Anexos, tema 52, A/4301, párr. 56.
29/6/í/., 729a. ses.: Ceilán, párr. 7; Israel, párr. 17; Estados

Unidos, párr. 23; 730a. ses.: Sudán, párr. 14.
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bros del grupo y a la forma y la frecuencia de las
reuniones.
62. En sus objeciones a la enmienda, algunas dele-
gaciones sostuvieron30 que el establecimiento de una
junta asesora no menoscabaría en modo alguno la auto-
ridad del Secretario General, puesto que éste sólo la
consultaría cuando lo deseara. El órgano propuesto
sería puramente consultivo y su composición quedaría
a la discreción del Secretario General. Se hizo notar,
además31, que la enmienda era demasiado vaga; que
no se indicaban en ella ni el tamaño del grupo pro-
puesto ni la autoridad que evaluaría la competencia de
sus miembros, que las funciones del grupo no estaban
claramente definidas y que la expresión "periódica-
mente" no era precisa.

63. La enmienda fue aprobada en la Quinta Comi-
sión por 32 votos contra 15 y 19 abstenciones. El
proyecto de resolución modificado fue aprobado por
la Asamblea General en su resolución 1405 (XIV).

64. Por la resolución 1579 (XV), la'Asamblea Ge-
neral creó una comisión de tres miembros encargada de
fiscalizar las elecciones que habían de celebrarse en
Ruanda Urundi.

65. En el debate sobre el proyecto de resolución32 en
la Cuarta Comisión, sus autores habían propuesto la
creación de una Comisión de cinco Estados Miembros.
A su juicio33, era indispensable que la Comisión estu-
viera compuesta de varios miembros, de manera que
pudiera estudiar todos los aspectos del problema, in-
cluida la propaganda electoral. La tarea en el Terri-
torio era una carga demasiado pesada para confiarla
a un solo Comisionado.

66. Contra esta opinión se sostuvo34 que, teniendo en
cuenta las influencias que se ejercerían sobre una
comisión de ese tipo y las demoras que se producirían
cada vez que hubiera que tomar una decisión, la res-
ponsabilidad de la tarea debía confiarse a una sola
persona, a saber, a un comisionado de las Naciones
Unidas para las elecciones, a quien rindieran cuenta
los observadores y el resto del personal. Además se
hizo notar35 que la propuesta constituía una desviación
de la práctica de las Naciones Unidas. Las elecciones
y los plebiscitos anteriores se habían celebrado bajo la
supervisión de un comisionado de las Naciones Unidas
elegido por la Asamblea General. Si se nombraba una
comisión, sus miembros actuarían inevitablemente, no
sólo en nombre de las Naciones Unidas, sino también
en nombre de sus propios gobiernos.

67. Los autores del proyecto accedieron36 a reducir
de cinco a tres el número de miembros de la comisión.
Dos de éstos se ocuparían de la preparación y de la
celebración del plebiscito en el Territorio, mientras
que el tercero presidiría la comisión y se encargaría
de la coordinación entre los dos comisionados y con
la Autoridad Administradora. Esta decisión se incor-
poró en la resolución 1579 (XV) de la Asamblea
General.

301bid., 729a. ses.: Colombia, párr. 13; 730a. ses.: Indonesia,
párr. 2.

3ílbid., 730a. ses.: Colombia, párr. 20; 731a. ses.: Irlanda,
párrs. 9 y 10.

32 Véase A G (XV), Anexos, tema 45, A/4672, párr. 14.
sslbid.t 4a. Com., 1093a. ses.: Ecuador, párr. 54; India,

párr. 72.
s* Ibid., 1086a. ses.
35 ¡bid., 1088a. ses.
8« Ibid., 1093a. ses.

Haití, párr. 44.
Francia, párr. 42.
India, párr. 72.

68. Por la resolución 1743 (XVI), la Asamblea
General creó una Comisión para Ruanda Urundi, com-
puesta de cinco comisionados, representantes de cinco
Estados Miembros elegidos por la Asamblea General.
69. En la propuesta originalmente sometida a la
Cuarta Comisión, los comisionados habían de ser nom-
brados a título personal y ser responsables sólo ante
las Naciones Unidas37.
70. No obstante, una delegación opinó38 que los co-
misionados debían ser representativos de Estados y
que la labor debía ser llevada a cabo por represen-
tantes que ejercieran una gran influencia, no sólo por
su eminencia personal, sino también por tener el apoyo
de sus gobiernos.
71. Posteriormente, los autores del proyecto modifi-
caron su propuesta en el sentido de que los cinco comi-
sionados "que representen a cinco Estados Miembros"
serían elegidos por la Asamblea General39. La pro-
puesta modificada fue incorporada en la resolución
1743 (XVI) de la Asamblea.

2. DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA

72. La cuestión de lograr un equilibrio geográfico
generalmente aceptable ha sido una cuestión impor-
tante en la creación de muchos órganos auxiliares, pero
rara vez ha sido objeto de debate en la Asamblea o en
sus comisiones principales. En los párrafos siguientes,
sin embargo, se expone un caso, ocurrido en el pe-
ríodo examinado, en el que se discutió esa cuestión.
73. Por su resolución 2029 (XX), la Asamblea Ge-
neral pidió al Consejo Económico y Social que eli-
giera los 37 miembros del Consejo de Administración
del Programa de las Naciones Unidas para el Des-
arrollo entre los Estados Miembros de las Naciones
Unidas o miembros de los organismos especializados o
del Organismo Internacional de Energía Atómica, pre-
viendo una representación equitativa y equilibrada de
los países económicamente más adelantados, por una
parte, habida cuenta de su contribución al Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, y de los
países en desarrollo, por otra, habida cuenta de la
necesidad de una representación regional adecuada
entre estos últimos y de conformidad con lo dispuesto
en el anexo a la resolución.
74. La cuestión de la composición del Consejo de
Administración y de la distribución de los puestos en
él dio origen a largas discusiones en la Segunda Comi-
sión. A este respecto se hicieron dos propuestas.
75. Con la primera propuesta se trataba de asegurar
la igualdad de representación entre los países económi-
camente más adelantados y los países en desarrollo, lo
cual habría puesto en condiciones de igualdad a donan-
tes y beneficiarios. Se sostenía que este método era la
mejor forma de equilibrio, porque simbolizaría la aso-
ciación entre los donantes, que deseaban que sus con-
tribuciones se usaran del mejor modo posible, y los
receptores, cuyas necesidades básicas se satisfarían en
esas contribuciones40.
76. Contra esa propuesta se argumentó que la con-
cesión de igual representación a los países desarrolla-

se véase A G (XVI), 4a. Com., 1292a. ses.: Ghana, párr. 8.
38/6W., 1296a. ses.: India, párr. 13.
wibid., 1297a. ses.: Nigeria, párr. 16.
40 Véase el texto de las declaraciones pertinentes en A G

(XX), 2a. Com., 971a. ses.: Canadá, párr. 21; Países Bajos,
párr. 2; 972a. ses.: Estados Unidos, párr. 9; Reino Unido,
párr. 18.
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dos, sobre la base del valor de sus contribuciones, crea-
ría un precedente, nada deseable, que podría emplearse
en detrimento de los países en desarrollo41.

77. La segunda propuesta era que el Consejo de Ad-
ministración estuviera compuesto por 17 países eco-
nómicamente desarrollados y 19 países en desarrollo.
En apoyo de esa propuesta se afirmó que el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo debía po-
nerse plenamente al servicio de los países en des-
arrollo y que, a fin de que estos países pudieran tomar
decisiones sobre sus programas, debían tener mayoría
en el Consejo de Administración42.

78. Una opinión contraria fue la de que la fórmula
"19 y 17" difícilmente beneficiaría a los países en des-
arrollo si se reducían los fondos disponibles para el
nuevo Programa43.

79. Tras consultas oficiosas, los autores de la pri-
mera propuesta aceptaron44 la fórmula "19 y 17" pro-
puesta por los países en desarrollo y accedieron a que,
de los 17 puestos atribuidos a los países desarrollados,
tres se asignaran a los países de Europa oriental. Tam-
bién accedieron a retirar su propia propuesta si la
Segunda Comisión aceptaba esa solución.

80. Después de nuevas consultas, los representantes
de los principales grupos regionales acordaron elevar
a 37 el número de miembros del nuevo Consejo de
Administración. El puesto adicional se asignaría, du-
rante los dos primeros años, a un país desarrollado de
economía de mercado; durante los tres años siguientes,
a un país socialista; y durante los años sexto, séptimo
y octavo, a un país africano, a un país asiático y a un
país latinoamericano respectivamente45.

81. Oponiéndose al aumento del número de miem-
bros, algunas delegaciones afirmaron46 que no podían
aceptar una solución que se desviaría aún más del
principio de la igualdad de distribución de los puestos
entre países donantes y países receptores. Además, una
solución basada en un regateo entre los grupos regio-
nales entrañaba un grave peligro para el futuro a causa
de las controversias a que podía dar lugar.

82. La propuesta presentada por los países en des-
arrollo fue aprobada, con la modificación introducida,
por la Segunda Comisión47 y, posteriormente, por la
Asamblea General48 en su resolución 2029 (XX).

*! A G (XX), 2a. Com., 972a. ses.: RSS de Ucrania, párr. 12.
42 Ibid., 971a. ses.: Jordania, párr. 4; Nigeria, párr. 16.
43 Ibid,, 972a. ses.: Francia, párr. 3; Bélgica, párr. 6.
44 Ibid., 974a. ses.: Reino Unido, párrs. 1 y 2.
45Ibid., 978a. ses.: Jordania, párr. 3.
46 Ibid., Francia, párr. 7; Grecia, párr. 13; Países Bajos,

párr. 11. Véase también A G (XX), Píen., 1383a. ses.: Países
Bajos, párrs. 78 y 79; Francia, párr. 125.

47 A G (XX), 2a. Com., 980a. ses.; párr. 57.
ñd., Píen., 1383a. ses., párr. 163.

3. MÉTODO DE NOMBRAMIENTO

83. En el vigésimo período de sesiones de la Asam-
blea se expresaron diversas opiniones con respecto al
nombramiento de los miembros del Comité Prepara-
torio de la Conferencia Internacional de Derechos Hu-
manos.
84. En la Tercera Comisión se examinó una pro-
puesta49, con arreglo a la cual la Asamblea General
habría establecido un Comité Preparatorio compuesto
de 15 Estados, de los que cinco habrían sido nombra-
dos por el Presidente de la Asamblea y diez por la
Comisión de Derechos Humanos.
85. Se objetó, sin embargo, que tal procedimiento
para determinar la composición de un comité — que
sólo cinco miembros fueran nombrados por el Presi-
dente de la Asamblea y diez lo fueran por la Comisión
de Derechos Humanos — no tenía precedentes.
86. También se afirmó, por una parte, que tal comité
era innecesario, y, por otra, que el número de miem-
bros previsto era demasiado pequeño, especialmente te-
niendo en cuenta el aumento del número de Estados
Miembros50.
87. Se planteó, además, otra cuestión con respecto
a la manera en que participaría en la labor del Comité
la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer, sugiriéndose inicialmente51 que uno o más
miembros de dicha Comisión fueran nombrados miem-
bros del Comité.
88. En enmiendas62 a la propuesta original se sugi-
rió que el Comité se compusiera de 16 miembros, 15
de los cuales serían nombrados por el Presidente de
la Asamblea. El decimosexto miembro sería un miem-
bro de la Comisión de la Condición Jurídica y Social
de la Mujer, nombrado por el Presidente de dicha
Comisión. En otra revisión, que fue aprobada por la
Tercera Comisión, se especificó que el Comité se com-
pondría de 17 miembros, que serían nombrados por el
Presidente de la Asamblea, ocho de los cuales repre-
sentarían a Estados miembros de la Comisión de Dere-
chos Humanos y dos a Estados miembros de la Comi-
sión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer.
El texto revisado fue aprobado por la Asamblea Gene-
ral en su resolución 2081 (XX), por la cual quedó
creado el Comité Preparatorio.

49 Véase A G (XX), Anexos, tema 67, A/6184, párr. 15.
50 Véase el texto de las declaraciones pertinentes, en A G

(XX), 3a. Com., 1369a. ses.: Francia, párr. 32; Mauritania,
párr. 43; Nigeria, párr. 45; URSS, párrs. 39 a 41; 1370a. ses.:
Israel, párr. 41; RSS de Ucrania, párrs. 13 y 14; Uruguay,
párr. 49; 1371a. ses.: Australia, párr. 30; Bélgica, párrs. 22 y
28; RSS de Bielorrusia, párr. 21, URSS, párrs. 1 y 10.

si Véase C E S , resolución 1074 E (XXXIX), párr. 7; A G
(XX), Anexos, tema 67, A/C.3/L.1320, párr. 4; A G (XX),
3a. Com., 1369a. ses.: Irán, párr. 12; Jamaica, párr. 55; 1370a.
ses.: Estados Unidos, párr. 26.

52 Véase A G (XX), Anexos, tema 67, A/6184, párrs.
18 y 19.
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ANEXO I

Cuadro cronológico de los órganos auxiliares de la Asamblea General creados, prorrogados o suprimidos
entre el 1° de septiembre de 1959 y el 31 de agosto de 1966

Notas explicativas

1. En el presente anexo se continúa la lista de órganos auxilia-
res que figura en el anexo a los estudios del Artículo 22 en
el Repertorio y en sus Suplementos No. 1 y No. 2. La nume-
ración continúa la de la lista del Suplemento No. 2. La nume-
ración usada en el Repertorio y en sus Suplementos No. 1,
No. 2 y No. 3 aparece tabulada en el párrafo 3 del anexo II.

2. El presente anexo, como los anteriores, se compone de tres
secciones, cada una de ellas en orden cronológico, pero que
aparecen ahora identificadas por primera vez como cuadros,
como se indica a continuación:

Cuadro A. Órganos creados, prorrogados o restablecidos
directamente por la Asamblea General;

Cuadro B. Órganos cuya creación se encomendó al Secre-
tario General;

Cuadro C. Órganos cuya creación se encomendó a otros
órganos. Estos órganos se numeran aquí por primera vez,
pero atribuyendo retroactivamente números a los ya in-
cluidos en volúmenes anteriores, lo que explica que en el
presente anexo el primer órgano de esta categoría lleve el
número 4.

Todas las resoluciones de la Asamblea General relativas a la
creación, el mantenimiento o el restablecimiento de un órgano
auxiliar determinado se agrupan por orden cronológico en la
primera columna, titulada "Resoluciones pertinentes de la
A G".

3. Dadas las grandes variaciones que existen entre los órganos
auxiliares, su clasificación, aunque sólo sea en amplias cate-
gorías, resulta necesaria. Por eso se ha incluido nuevamente
una columna titulada "Observaciones", en la cual se precisa,
cuando procede, la categoría asignada a cada órgano. En cual-
quiera de las columnas, una raya indica que la información
pertinente no figura en la resolución.

4. En los cuadros se han empleado las siguientes abreviaturas:

Título de ¡a columna Abreviatura

Funciones: A — Órganos de asistencia admi-
nistrativa

J — Órganos judiciales

O — Organismos operacionales
P — Comisiones políticas

E — Comisiones de estudio

Título de ¡a columna Abreviatura

Composición : EX — Expertos
P — Una sola persona
E — Estados

Método de D— Decisión de la Asamblea Ge-
nombramiento: neral

E — Elección por la Asamblea Ge-
neral o por una Comisión en
nombre de la Asamblea

I — Medios indirectos
P — Nombramiento por el Presi-

dente de la Asamblea General
SG — Nombramiento por el Secreta-

rio General
Duración: I — Órganos establecidos por un

período indefinido
L — Órganos establecidos por un

período limitado
P — Órganos "permanentes"

Método de T — Considerados disueltos al tér-
terminación: mino de su mandato

R — Reemplazados, o sustituidos
en sus funciones, por otro
órgano auxiliar

— Cuando el órgano fue expre-
samente disuelío por resolu-
ción de la Asamblea General,
se indica el número de la re-
solución pertinente

Lugar de reunión: F — Fuera de la Sede
G — Ginebra
S — Sede

Presentación de D — Directamente a la Asamblea
informes: General

CES — Al Consejo Económico y So-
cial o por conducto de éste

CS — Al Consejo de Seguridad
SG — Al Secretario General o por

conducto de éste
CAF — Al Consejo de Administración

Fiduciaria o por conducto de
éste
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CUADRO A. ÓRGANOS CREADOS, PRORROGADOS o RESTABLECIDOS DIRECTAMENTE POR LA ASAMBLEA GENERAL

Nombre del órgano auxiliar S«0
o5- Observaciones

145.

146.

Comité de preparati-
vos para celebrar una
conferencia con el pro-
pósito de revisar la
Carta

Comisión de Desarme

1S1 1 ! Il S It
1^ 1 S 5* à il
1381 E E D L —

(XIV)
1670

(XVI)
1756

(XVII)
1993

(XVIII)
2114
(XX)

1403 E E D I —
(XIV)

& i "&
S? s*
kj Û.T3

— D En sus períodos de sesiones deci-
mocuarto, decimosexto, decimosép-
timo, decimoctavo y vigésimo, la
Asamblea General decidió prorro-
gar el mandato del Comité, y en ca-
da oportunidad le pidió que le pre-
sentara un informe con recomenda-
ciones en un período de sesiones
posterior.

— D/CS La Asamblea General pidió que la
Comisión de Desarme siguiera es-

147. Grupo de Auditores
Externos

1438
(XIV)

EX

148. Comisión Especial de
todos los miembros de
la Asamblea para con-
tribuciones a los dos
programas para los re-
fugiados

1440 A
(XIV)
1556 A
(XV)
1729

(XVI)

— E

tando compuesta de todos üos Miem-
bros de las Naciones Unidas. Por la
resolución 1252 D (XIII), la Asam-
blea General había ampliado la
composición de la Comisión de mo-
do que incluyera, para 1959 y a
título especial, todos los Miembros
de las Naciones Unidas.

La Asamblea General decidió que las
disposiciones que figuraban en el
anexo a la resolución 1438 (XIV)
reemplazaran a las del anexo B de
la resolución 347 (IV).

Los miembros de la Junta de Audito-
res de las Naciones Unidas y los au-
ditores externos designados por los
organismos especializados y por el
Organismo Internacional de Energía
Atómica debían constituir un Gru-
po de Auditores Externos, cuya mi-
sión consistiría en fomentar la co-
ordinación de las operaciones de
comprobación de cuentas encomen-
dadas a sus miembros y en cambiar
información sobre métodos y con-
clusiones.

En sus períodos de sesiones decimo-
cuarto y decimoquinto, la Asamblea
decidió que la comisión especial se
reuniera tan pronto como fuera po-
sible después de la apertura del si-
guiente período de sesiones, bajo la
presidencia del Presidente de la
Asamblea en dicho período de sesio-
nes. En su decimosexto período de
sesiones, la Asamblea decidió que,
tan pronto como fuera posible des-
pués de inaugurarse cada uno de sus
períodos ordinarios de sesiones, se
reuniera una comisión especial, cu-
yo presidente sería el de la Asam-
blea correspondiente.

Los Estados no miembros de las Na-
ciones Unidas que fueran miembros
de uno o de varios de los organis-
mos especializados serían invitados
a asistir a las reuniones de la comi-
sión para que anunciaran sus contri-
buciones a los programas de los re-
fugiados.

Los dos programas eran el Organismo
de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas para los Refugia-
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148.

149.

150.

151.

Comisión Especial de
todos los miembros de
la Asamblea para con-
tribuciones a los dos
programas para los re-
fugiados (continua-
ción )
Comité de Negocia-
ciones sobre los Fon-
dos Extrapresupuesta-
rios

Representante de las
Naciones Unidas para
la Cuestión de Hun-
gría (Sir Leslie Munro)

Organismo de Obras
Públicas y Socorro pa-
ra los Refugiados de
Palestina en el Cer-
cano Oriente (Nacio-
nes Unidas) '— Direc-
tor/Comisionado Ge-
neral

1440 B
(XIV)
1556B
(XV)

1454
(XIV)

D 1857
(XVII)

1456
(XIV)
1856

(XVII)
2002

(XIX)
2052
(XX)

O SG L — _

dos de Palestina y el Cercano Orien-
te y la Oficina del Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para
los Refugiados.

— D En su decimocuarto período de sesio-
nes, la Asamblea pidió al Presiden-
te que nombrara un Comité com-
puesto a lo sumo de diez miembros,
comité que permanecería en funcio-
nes desde la clausura del decimo-
cuarto período de sesiones hasta la
clausura del decimoquinto período
de sesiones.

Después de la aprobación de la reso-
lución, el Presidente anunció la com-
posición del Comité (A G (XIV),
Píen., 846a. ses., párr. 128).

En su decimoquinto período de sesio-
nes, la Asamblea pidió al Presiden-
te que nombrara un Comité com-
puesto a lo sumo de 14 miembros,
comité que permanecería en funcio-
nes desde la clausura del decimo-
quinto período de sesiones hasta la
clausura del decimosexto período de
sesiones.

En la continuación del decimoquinto
período de sesiones, el 21 de abril
de 1961, el Presidente de la Asam-
blea General anunció la composi-
ción del Comité (A G (XV/2),
Píen., 995a. ses., párr. 480).

En ambos casos las atribuciones del
Comité fueron las mismas que se
confirieron en la resolución 693
(VII) de la Asamblea.

— — En el decimocuarto período de sesio-
nes de la Asamblea, se pidió al Re-
presentante que continuara sus es-
fuerzos.

En la resolución 1857 (XVII), la
Asamblea consideró que en las cir-
cunstancias reinantes no era pre-
ciso mantener por más tiempo el
cargo de representante de las Na-
ciones Unidas para la cuestión de
Hungría nombrado en virtud de la
resolución 1312 (XIII).

D/SG En sus períodos de sesiones decimo-
cuarto, decimoséptimo y vigésimo,
la Asamblea prorrogó el mandato
del Organismo por un período de
tres años. En el decimonoveno pe-
ríodo de sesiones de la Asamblea el
mandato del Organismo fue prorro-
gado por un año.

El mandato del Organismo, inicial-
mente creado en virtud de la reso-
lución 302 (IV), había sido ya pro-
rrogado por tres años por la reso-
lución 818 (IX).

En el decimocuarto período de sesio-
nes, la Asamblea encargó al Orga-
nismo que continuara su programa
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151. Organismo de Obras
Públicas y Socorro pa-
ra los Refugiados de
Palestina en el Cer-
cano Oriente (Nacio-
nes Unidas) —Direc-
tor/Comisionado Ge-
neral (continuación)

152. Comité Especial sobre
la Transmisión de In-
formación en virtud
del inciso e del Ar-
tículo 73 de la Carta

1467
(XIV)

D

153, Comisión sobre la Uti- 1412 A
lización del Espacio (XIV)
Ultraterrestre con Fi- 1721 E
nes Pacíficos (XVI)

E D

de socorro a los refugiados y que
ampliara, hasta donde se lo permi-
tieran sus recursos, los programas
de rehabilitación económica y for-
mación profesional.

En el vigésimo período de sesiones,
el mandato del Organismo fue pro-
rrogado hasta el 30 de junio de
1969, sin perjuicio de lo dispuesto
en el párrafo 11 (relativo a la repa-
triación o indemnización de los re-
fugiados) de la resolución 194 (III)
de la Asamblea.

Desde el decimoséptimo período de
sesiones de la Asamblea, el Direc-
tor del Organismo ha venido reci-
biendo el nombre de Comisionado
General.

— D La Asamblea General decidió crear
un Comité Especial integrado por
seis miembros elegidos por la Cuar-
ta Comisión en nombre de la Asam-
blea General, tres de los cuales se-
rían Estados Miembros que trans-
mitieran información en virtud del
inciso e del Artículo 73 de la Carta
y los otros tres Estados Miembros
que no administraran territorios. El
Comité Especial debía estudiar los
principios que debían servir de guía
a los Estados Miembros para deter-
minar si existía o no la obligación
de transmitir la información que
se pedía en el inciso e del Artículo
73 de la Carta. El Comité Especial
debía informar a la Asamblea, en
su decimoquinto período de sesio-
nes, sobre el resultado de su es-
tudio.

Los miembros del Comité Especial
fueron elegidos por la Cuarta Comi-
sión, actuando en nombre de la
Asamblea General, en su 994a. se-
sión. La Asamblea General confir-
mó la elección el 12 de diciembre
de 1959 (A G (XIV), Píen., 857a.
ses., párr. 1).

Véase también el cuadro A, No. 169.

— D Ea su decimocuarto período de sesio-
nes, celebrado en 1959, la Asam-
blea instituyó una Comisión, inte-
grada por Albania, Argentina, Aus-
tralia, Austria, Bélgica, Brasil, Bul-
garia, Canadá, Checoslovaquia, Es-
tados Unidos de América, Francia,
Hungría, India, Irán, Italia, Japón,
Líbano, México, Polonia, Rumania,
Reino Unido de Gran Bretaña e Ir-
landa del Norte, República Árabe
Unida, Suecia y Unión de Repú-
blicas Socialistas Soviéticas, cuyos
miembros habían de ejercer sus fun-
ciones en 1960 y 1961.

Las funciones de la Comisión eran las
siguientes:
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Nombre del órgano auxiliar
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Observaciones

153. Comisión sobre la Uti-
lización del Espacio
Ultraterrestre con Fi-
nes Pacíficos (conti-
nuación)

154. Comisión sobre un
Fondo de las Nacio-
nes Unidas para el
Desarrollo de la Capi-
talización

1521
(XV)
1706

(XVI)
1826

(XVII)
1936

(XVIII)
2042
(XX)

E CES

a) Examinar, según procediera,
la esfera de la cooperación inter-
nacional, y estudiar las medidas
prácticas y posibles para llevar a
cabo los programas de utilización
del espacio ultraterrestre con fines
pacíficos que pudieran adecuada-
mente emprenderse bajo los auspi-
cios de las Naciones Unidas, y en
particular las siguientes:
i) Asistencia para continuar con

carácter permanente las inves-
tigaciones acerca del espacio
ultraterrestre efectuadas con
motivo del Año Geofísico In-
ternacional;

ii) Organización del intercambio
y difusión de informaciones
relativas a las investigaciones
acerca del espacio ultraterres-
tre;

iii) Fomento de los programas na-
cionales de investigación rela-
cionados con el estudio del es-
pacio ultraterrestre, y presta-
ción de toda la ayuda y cola-
boración posibles para ejecu-
tar dichos programas;

b) Estudiar la naturaleza de los
problemas jurídicos que pudiera
plantear la exploración del espacio
ultraterrestre.

Por la resolución 1348 (XIII), la
Asamblea General había creado una
Comisión Especial sobre la utiliza-
ción del espacio ultraterrestre con
fines pacíficos, que presentó un in-
forme a la Asamblea en su decimo-
cuarto período de sesiones.

En su decimosexto período de sesio-
nes, la Asamblea General decidió
conservar los mismos miembros de
la Comisión y agregar Chad, Ma-
rruecos, Mongolia y Sierra Leona
para tener en cuenta el aumento del
número de Miembros de las Nacio-
nes Unidas que se había registrado
desde la constitución de la Comi-
sión.

En su decimoquinto período de sesio-
nes, la Asamblea decidió en princi-
pio que se establecería un fondo de
las Naciones Unidas para el des-
arrollo de la capitalización y resol-
vió que una comisión integrada por
veinticinco representantes de Esta-
dos Miembros, que serían designa-
dos por el Presidente de la Asam-
blea General con arreglo al princi-
pio de una distribución geográfica
equitativa, estudiaría todas las me-
didas prácticas preparatorias, in-
cluso proyectos de legislación que
requiriera dicho fin. También pidió
a la comisión que presentara sus
recomendaciones, incluidos los pro-
yectos de legislación, al Consejo
Económico y Social en su 32° pe-
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154. Comisión sobre un
Fondo de las Nacio-
nes Unidas para el
Desarrollo de la Capi-
talización (continua-
ción )

ríodo de sesiones, para que el Con-
sejo las transmitiera con sus obser-
vaciones a la Asamblea General en
su decimosexto período de sesiones.

En la continuación del decimoquinto
período de sesiones, el 21 de marzo
de 1961, el Presidente de la Asam-
blea General anunció 'la composi-
ción de la Comisión (A G (XV/2),
Píen., 968a. ses., párr. 1).

En su decimosexto período de sesio-
nes, la Asamblea decidió prorrogar
el mandato de la Comisión y encar-
garle que preparara los proyectos
de textos legislativos (estatutos)
destinados a un fondo de las Na-
ciones Unidas para el desarrollo de
la capitalización teniendo en cuenta
los principios generales preparados
por la Comisión e incluidos como
anexo a la propia resolución 1706
(XVI) de la Asamblea, las obser-
vaciones del Consejo Económico y
Social, las deliberaciones en el de-
cimosexto período de sesiones de la
Asamblea General y el informe del
Secretario General sobre las nece-
sidades de formación de capital de
los países poco desarrollados y so-
bre la función que desempeñaban
las instituciones de financiamiento
existentes, según propuesta de la
Comisión.

También se pidió a la Comisión que
presentara los proyectos de textos
legislativos (estatutos) al Consejo
Económico y Social en su 34° pe-
ríodo de sesiones, que los transmi-
tió, junto con sus observaciones, a
la Asamblea General en su decimo-
séptimo período de sesiones.

Se pidió igualmente a la Comisión que
tuviera en cuenta la conveniencia
de elaborar un sistema de control
intergubernamental y de votación
que mereciera la confianza de to-
dos los Estados miembros del fondo
de las Naciones Unidas para el des-
arrollo de la capitalización, de con-
formidad con los propósitos y prin-
cipios de la Carta de las Naciones
Unidas.

En su decimoséptimo período de se-
siones, la Asamblea decidió prorro-
gar el mandato de la Comisión y,
en el párrafo 5 de la resolución, le
encargó:

a) Que estudiara las respuestas
de los gobiernos de los Estados
Miembros sobre los proyectos de
textos legislativos (estatutos) del
Fondo;

b) Que siguiera estudiando la
necesidad de financiación interna-
cional con objeto de asegurar el lo-
gro de los objetivos del Decenio de
las Naciones Unidas para el Des-

Margaret.Waymel
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154. Comisión sobre un
Fondo de las Nacio-
nes Unidas para el
Desarrollo de la Capi-
talización (continua-
ción')

arrollo, teniendo en cuenta el estu-
dio preparado por la Secretaría de
las Naciones Unidas;

c) Que propusiera medidas prác-
ticas destinadas a permitir que el
fondo de las Naciones Unidas para
e1! desarrollo de la capitalización co-
menzara a funcionar, atendiendo
especialmente, entre otras cosas, a
la posibilidad prevista en la sección
III de la resolución 1219 (XII) y
en la resolución 1240 C (XIII) de
que se tomaran medidas sobre el
Fondo Especial;

d) Que cooperara con el Secre-
tario General en la preparación del
informe previsto en la resolución
921 (XXXIV) del Consejo Econó-
mico y Social, sobre un fondo para
el desarrollo de la capitalización.

También se pidió a la Comisión que
rindiera informe al Consejo Econó-
mico y Social en el 36° período de
sesiones, y al Consejo que transmi-
tiera el informe, con sus observa-
ciones, a la Asamblea General en
su decimoctavo período de sesiones,
para que ésta adoptara una decisión
al respecto.

En su decimoctavo período de sesio-
nes, la Asamblea decidió prorrogar
el mandato de la Comisión a fin de
permitirle cumplir la misión que le
había sido confiada en virtud del
inciso c) del párrafo 5 de la reso-
lución 1826 (XVII), antes mencio-
nada.

La Asamblea pidió al Secretario Ge-
neral:

a) Que preparara, en consulta
con los órganos pertinentes de las
Naciones Unidas y con las institu-
ciones cuyo asesoramiento pudiera
ser necesario, un estudio de las me-
didas prácticas apropiadas para con-
vertir el Fondo Especial en un fon-
do para el desarrollo de la capita-
lización, de modo que éste realice
tanto actividades de preinversión
como de inversión;

b) Que terminara y distribuyera
ese estudio como parte de la docu-
mentación preparada para la Con-
ferencia de las Naciones Unidas so-
bre Comercio y Desarrollo, junta-
mente con los demás documentos
requeridos por la Comisión Prepa-
ratoria de la Conferencia en mate-
ria de financiación del desarrollo.

La Asamblea invitó, por otra parte, a
la Comisión a que examinara el
estudio del Secretario General te-
niendo en cuenta las opiniones que
pudieran ser expresadas en la Con-
ferencia, y asimismo por el Con-
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154. Comisión sobre un
Fondo de las Nacio-
nes Unidas para el
Desarrollo de la Capi-
talización (continua-
ción)

155. Comisión del África
Sudoccidental

1568
(XV)

156. Comisionado de ías
Naciones Unidas para
el Plebiscito de Samoa
Occidental

1569
(XV)

sejo Económico y Social en el 37°
período de sesiones, y a que formu-
lara las recomendaciones apropia-
das que serían presentadas a la
Asamblea General en su decimo-
noveno período de sesiones para
que adoptara las medidas necesa-
rias.

En su vigésimo período de sesiones,
la Asamblea decidió prorrogar el
mandato de la Comisión a fin de
que pudiera realizar las tareas
previstas en las resoluciones 1826
(XVII) y 1936 (XVIII) de la
Asamblea General, teniendo en
cuenta los resultados de las activi-
dades del Consejo de Administra-
ción del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, así como
los de las consultas del Secretario
General con los Estados Miembros.

E/P E D I 1704 — D La Asamblea General invitó a la Co-
(XVI) misión a que, además de sus tareas

R normales, se dirigiera inmediata-
mente al África Sudoccidental a fin
de investigar la situación que im-
peraba en el Territorio y empren-
der un estudio y hacer propuestas
a la Asamblea General acerca de:

a) Las condiciones en que se
podría restaurar un ambiente de paz
y de seguridad;

b) Las medidas que permitirían
a los habitantes autóctonos del
África Sudoccidental alcanzar una
amplia autonomía interna que los
condujera cuanto antes a la inde-
pendencia total.

También se pidió a la Comisión que
presentara a la Asamblea General,
en la continuación de su decimo-
quinto período de sesiones, un in-
forme preliminar relativo al cum-
plimiento de la resolución.

El 18 de diciembre de 1960, la Asam-
blea General, por recomendación de
la Cuarta Comisión, volvió a nom-
brar a los tres miembros de la Co-
misión por un período de tres años
a partir del 1° de enero de 1961
(A G (XV/1), Píen., 954a. ses.,
párrs. 94 y 104).

La Comisión fue disuelta por la reso-
lución 1704 (XVI) de la Asamblea
General, la cual pidió a la Comi-
sión Especial de las Naciones Uni-
das para el África Sudoccidental
que llevara a cabo las tareas que
habían sido asignadas al órgano di-
suelto (véase también Cuadro A,
No. 170). Véanse también los Nos.
58 y 125.

p p D L — F CAF La Asamblea General decidió nom-
brar un Comisionado que ejerciera,
en nombre de la Asamblea Gene-
ral, todas las atribuciones y funcio-
nes de fiscalización necesarias para
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156. Comisionado de las
Naciones Unidas para
el Plebiscito de Samoa
Occidental (continua-
ción)

157. Comisión de las Na-
ciones Unidas para
Ruanda Urundi

1579
(XV)

la celebración de un plebiscito en
Samoa Occidental y que sería asis-
tido por los observadores y funcio-
narios que, de acuerdo con él, de-
signara el Secretario General.

El Comisionado debía presentar un in-
forme al Consejo de Administra-
ción Fiduciaria, el cual debía remi-
tirlo a la Asamblea General, para
su consideración en el decimosexto
período de sesiones, junto con las
recomendaciones y observaciones
que estimara necesarias.

El 18 de diciembre de 1960, la Asam-
blea General, por recomendación de
la Cuarta Comisión, nombró al Co-
misionado de las Naciones Unidas
para el Plebiscito de Samoa Occi-
dental (A G (XV/1), Píen., 954a.
ses., párr. 155).

D I — F D/CAF La Asamblea General decidió crear
una comisión compuesta de tres
miembros, que estarían asistidos por
observadores y personal que nom-
braría el Secretario General en con-
sulta con la Comisión.

A la Comisión se le pidió que se diri-
giera inmediatamente a Ruanda
Urundi para llevar a cabo las si-
guientes funciones en nombre de
las Naciones Unidas:

a) Fiscalizar las elecciones que
habían de celebrarse en Ruanda
Urundi en 1961 a base del sufragio
universal y directo de los adultos
y las medidas preparatorias que ha-
bían de preceder esas elecciones,
tales como la composición de pa-
drones electorales, el desarrollo de
la campaña electoral y la organiza-
ción de un sistema de votación que
asegurara un secreto absoluto;

b) Asistir, en calidad de obser-
vadores de las Naciones Unidas, a
la conferencia política que había
de celebrarse antes de las eleccio-
nes y a la conferencia de mesa re-
donda que habría de celebrarse des-
pués de las elecciones con objeto de
determinar la futura evolución del
Territorio hacia la independencia;

c) Observar la marcha de los
acontecimientos en el Territorio an-
tes y después de las elecciones,
prestar el debido asesoramiento y
asistencia, a fin de fomentar la paz
y la armonía en Ruanda Urundi, e
informar, según procediera al Con-
sejo de Administración Fiduciaria o
a la Asamblea General.

El 20 de diciembre de 1960, la Asam-
blea General, por recomendación de
la Cuarta Comisión, nombró a los
miembros de la Comisión de las Na-
ciones Unidas para Ruanda Urundi
(A G (XV/1), Píen., 960a. ses.
párr s. 50 y 51).
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157. Comisión de las Na-
ciones Unidas para
Ruanda Urundi {con-
tinuación)

158. Comisión de Concilia-
ción

159. Comisión de Investi-
gación (de las circuns-
tancias de la muerte
del Sr. Lumumba y de
sus colegas)

Véase también Cuadro A, Nos. 161
y 173, y Cuadro B, No. 19.

1600
(XV)

1601
(XV)

_ F —

P/E E D F —

160. Subcomisión para Es-
tudiar la Situación en
Angola

1603
(XV)
1742

(XVI)

L — —

161. Comisión Especial pa-
ra Ruanda Urundi

1605
(XV)

E/P L _ _

La Asamblea General decidió nom-
brar una comisión conjunta de siete
miembros que serían designados por
el Presidente de la Asamblea, para
ayudar a los dirigentes congoleses a
lograr la reconciliación y poner fin
a la crisis política.

La Asamblea General decidió crear
una comisión compuesta de los
miembros siguientes:

Magistrado U Aung Khine (Bir-
mania),

Sr. Teschome Haillemariam
(Etiopía),

Sr. Salvador Martínez de Alva
(México),

Sr. Ayité d'Almeida (Togo).

A la Comisión se le pidió que llevara
a cabo a la mayor brevedad posible
su tarea, que, con arreglo a la reso-
lución 161 (1961) del Consejo de
Seguridad, era efectuar "una inves-
tigación inmediata e imparcial con
el fin de averiguar las circunstancias
que rodearon la muerte del Sr. Lu-
mumba y sus colegas y hacer que
se castigue a los responsables de
esos crímenes".

En la continuación de su decimo-
quinto período de sesiones, el 22 de
abril de 1961, el Presidente de la
Asamblea General anunció la com-
posición revisada de la Comisión
(A G (XV/2), Píen., 995a. ses.,
párrs. 560 a 562).

D En su decimoquinto período de sesio-
CS/D nes, la Asamblea decidió crear una

subcomisión compuesta de cinco
miembros que serían nombrados
por el Presidente, y le encargó que
examinara las declaraciones formu-
ladas ante la Asamblea en relación
con Angola, recibiera nuevas decla-
raciones y documentos, realizara las
encuestas que juzgara necesarias e
informara a la Asamblea General
a la mayor brevedad posible.

En su decimosexto período de sesio-
nes, la Asamblea decidió prorro-
gar el mandato de la Subcomisión
y le pidió que informara al Con-
sejo de Seguridad y a la Asamblea
General.

— La Asamblea General recomendó que
los pocos casos pendientes que, en
opinión de la Autoridad Adminis-
tradora, se refirieran a personas
culpables de "delitos muy graves"
fueran examinados por una Comi-
sión Especial compuesta de repre-
sentantes de tres Estados Miembros
que serían elegidos por la Asam-
blea General, a fin de que los inte-
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161. Comisión Especial pa-
ra Ruanda Urundi
(continuación )

162. Grupo de Trabajo en-
cargado de examinar
los procedimientos ad-
ministrativos y presu-
puestarios de las Na-
ciones Unidas

1620
(XV)

1854 B
(XVII)

1880
(S-IV)

B L — —

resados fueran puestos en libertad
o regresaran del extranjero, en
cumplimiento de la recomendación
de la Asamblea General relativa a
la amnistía, a más tardar dos me-
ses antes de las elecciones nacio-
nales.

El 21 de abril de 1961, la Asamblea
General nombró los miembros de
la Comisión Especial (A G (XV/
2), Píen., 994a. ses., párr. 72).

Véanse también Cuadro A, Nos. 157
y 173, y Cuadro B, No. 19.

D En su decimoquinto período de sesio-
nes, celebrado en 1960, la Asam-
blea pidió a su Presidente que nom-
brara un grupo de trabajo, com-
puesto de 15 Estados Miembros
— los miembros permanentes del
Consejo de Seguridad, dos Estados
de África, dos de Asia, dos de
América Latina, dos de Europa oc-
cidental, uno de Europa oriental y
uno del Commonwealth—, el cual
examinaría la cuestión relativa a
los procedimientos administrativos y
presupuestarios de las Naciones
Unidas, que comprendía los puntos
siguientes :

a) Métodos para sufragar los
gastos de las operaciones destinadas
a mantener la paz;

b) Relación entre estos méto-
dos y los actuales procedimientos
administrativos y presupuestarios de
la Organización.

El Grupo de Trabajo debía consultar,
según procediera, a la Comisión
Consultiva en Asuntos Administra-
tivos y de Presupuesto y a la Oomi-
sión de Cuotas y presentar un in-
forme en tiempo oportuno para que
fuera examinado en el decimosexto
período de sesiones de la Asamblea.

En su decimoséptimo período de se-
siones, celebrado en 1962, la Asam-
blea decidió restablecer el Grupo
de Trabajo con la composición antes
indicada, más seis Estados Miem-
bros que serían nombrados por el
Presidente de la Asamblea, teniendo
debidamente en cuenta la distribu-
ción geográfica, según se disponía
en la resolución 1620 (XV). El
Grupo debía estudiar, en consulta
con la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Pre-
supuesto y la Comisión de Cuotas,
según procediera, métodos especia-
les de financiación de las operacio-
nes de las Naciones Unidas para
el mantenimiento de la paz que
supusieran desembolsos onerosos,
tales como las que se realizaban en
el Congo y el Oriente Medio, inclu-
yendo en dicho estudio una posi-
ble escala especial de cuotas.
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Observaciones

162. Grupo de Trabajo en-
cargado de examinar
los procedimientos ad-
ministrativos y presu-
puestarios de las Na-
ciones Unidas (conti-
nuación)

163. Comisión de investiga-
ción sobre las condi-
ciones y circunstancias
de la trágica muerte
del Sr. Dag Ham-
marskjôld y de las
personas que le acom-
pañaban

1628
(XVI)

EX D L —

164. Comité del Cuestiona-
rio (relativo a los te-
rritorios en fideico-
miso)

D L 1645
(XVI)

— CAF

En su cuarto período extraordinario
de sesiones, celebrado en 1963, la
Asamblea decidió mantener en fun-
ciones al Grupo de Trabajo y le
pidió:

a) Que recomendara un método
especial para distribuir equitativa-
mente el costo de las futuras ope-
raciones destinadas a mantener la
paz que ocasionaran gastos consi-
derables, en la medida en que no
fueran cubiertos según otras moda-
lidades convenidas;

6) Que considerara cualquier
sugestión sobre otras fuentes que
pudieran utilizarse para sufragar
las futuras operaciones destinadas a
mantener la paz;

c) Que estudiara las formas y
métodos que pudieran utilizarse pa-
ra lograr el mayor grado de acuer-
do posible entre todos los Estados
Miembros en lo que se refiriera a
la cuestión del financiamiento de
las futuras operaciones destinadas a
mantener la paz.

La Asamblea invitó nuevamente al
Grupo de Trabajo a consultar a
la Comisión de Cuotas y le pidió
que informara a la Asamblea a la
mayor brevedad posible, a más tar-
dar en el decimonoveno período de
sesiones.

El Grupo de Trabajo no informó a la
Asamblea en su decimonoveno pe-
ríodo de sesiones a causa de las
circunstancias especiales que reina-
ron en ese período, razón por la
cual su labor quedó en suspenso.

Véase también Cuadro A, Nos. 185
y 19,1.

La Asamblea General decidió nom-
brar una Comisión integrada por
cinco personalidades eminentes para
que efectuara inmediatamente una
investigación de carácter internacio-
nal para determinar todas las con-
diciones y circunstancias de la trá-
gica muerte del Sr. Hammarskjôld
y de todos sus acompañantes.

A la Comisión se le pidió que infor-
mara sobre sus conclusiones al Pre-
sidente de la Asamblea, en el plazo
de tres meses a partir de la fecha
de su creación.

El 8 de diciembre de 1961, la Asam-
blea General, por recomendación
de su Presidente, nombró los miem-
bros de la Comisión (A G (XVI/
1), Píen., 1074a. ses., párrs. 115
Y 116).

Por su resolución 1645 (XVI), la
Asamblea decidió que el Comité es-
tablecido por la resolución 751
(VIII), habiendo terminado los tra-
bajos, fuera disuelto.
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165. Comisión de Derecho 1647
Internacional

166. Comité Especial en- 1654
cargado de examinar (XVI)
la situación con res- 1805
pecto a la aplicación (XVII)
de la Declaración so- 1810
bre la concesión de la (XVII)
independencia a los 1970
países y pueblos coló- (XVIII)
niales

E EX E P — G D La Asamblea General decidió aumen-
tar a veinticinco el número de
miembros de la Comisión y modi-
ficó, en consecuencia, su Estatuto.

P/E E P I — S/F D En su decimosexto período de sesio-
nes, la Asamblea General decidió
crear un Comité Especial de dieci-
siete miembros que serían designa-
dos por el Presidente de la Asam-
blea General en aquel mismo pe-
ríodo de sesiones.

A ese Comité Especial se le pidió que
examinara la cuestión de la aplica-
ción de la Declaración sobre la con-
cesión de la independencia a los paí-
ses y pueblos coloniales, formulara
sugestiones y recomendaciones so-
bre los progresos realizados y el al-
cance de la aplicación de dicha De-
claración, e informara a la Asam-
blea en su decimoséptimo período
de sesiones.

La Asamblea autorizó al Comité Es-
pecial para que celebrara reuniones
fuera de la Sede de las Naciones
Unidas, siempre y cuando esas reu-
niones fueran necesarias para el efi-
caz desempeño de sus funciones, en
consulta con las autoridades compe-
tentes.

El 23 de enero de 1962, la Asamblea
General tomó nota de la designa-
ción por el Presidente de los miem-
bros del Comité Especial (A G
(XVI/2), Píen., 1094a. ses., pair.
4).

En su decimoséptimo período de se-
siones, la Asamblea pidió al Co-
mité Especial que realizara, mutatis
mutandis, las tareas asignadas por
la resolución 1702 (XVI) a la Co-
misión Especial para el África Sud-
occidental (véase Cuadro A, No.
170), y que presentara un informe
al respecto a la Asamblea en su
decimoséptimo o en su decimoctavo
período de sesiones.

En el mismo período de sesiones,
la Asamblea decidió aumentar el
número de miembros del Comité
Especial agregándole siete nuevos
miembros que serían nombrados
por el Presidente de la Asamblea
General.

En su decimoctavo período de se-
siones, la Asamblea consideró que
el Comité Especial, en vista de la
experiencia que había adquirido, es-
taba en condiciones de asumir las
funciones de la Comisión para la
Información sobre Territorios no
autónomos (véase Cuadro A, No
169).
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166. Comité Especial en-
cargado de examinar
la situación con res-
pecto a la aplicación
de la Declaración so-
bre la concesión de la
independencia a los
países y pueblos colo-
niales (continuación)

167. Comisión Consultiva 1659
en Asuntos Adminis- (XVI)
trativos y de Presu-
puesto

EX

168. Comité Especial para 1699
los Territorios bajo (XVI)
Administración Portu-
guesa

D/E L 1809

169. Comisión para la In- 1700
formación sobre Te- (XVI)
rritorios no Autóno- 1847
mos (XVII)

D/E I 1970 —

Teniendo eso en cuenta, la Asamblea
invitó a los Estados Miembros que
tuvieran o asumieran la responsa-
bilidad de administrar territorios
cuyos pueblos no hubieran alcan-
zado todavía la plenitud del gobier-
no propio a que transmitieran o si-
guieran transmitiendo al Secretario
General la información prescrita en
el inciso e del Artículo 73 de la
Carta, así como la información más
completa posible sobre la evolución
política y constitucional.

La Asamblea pidió al Comité Especial
que estudiara dicha información y
la tuviera plenamente en cuenta al
examinar la situación con respecto
a la aplicación, en cada uno de los
territorios no autónomos, de la De-
claración sobre la concesión de la
independencia a los países y pue-
blos coloniales, y que emprendiera
los estudios especiales y preparara
los informes especiales que consi-
derara necesarios, además de las ac-
tividades que realizara en cumpli-
miento de las resoluciones 1654
(XVI) y 1810 (XVII).

La Asamblea General decidió aumen-
tar de nueve a doce el número de
miembros de la Comisión Consul-
tiva y modificar en consecuencia
los artículos 156 y 157 de su pro-
pio reglamento (véase también, en
el presente Suplemento, la sección
sobre el Artículo 21, párr. II).

La Comisión Consultiva había sido
creada por la resolución 14 (I).

La Asamblea General decidió crear
un Comité Especial de siete miem-
bros, que serían elegidos por la
Asamblea, para que examinara con
urgencia, en el contexto del Capí-
tulo XI de la Carta y de las reso-
luciones pertinentes de la Asam-
blea, la información de que se dis-
pusiera acerca de los territorios ad-
ministrados por Portugal, y some-
tiera sus observaciones, conclusio-
nes y recomendaciones a la consi-
deración de la Asamblea y de cual-
quier otro órgano que ésta pudiera
designar para ayudarle a poner en
práctica la resolución 1514 (XV).

La Cuarta Comisión, actuando en
nombre de la Asamblea General,
eligió los miembros del Comité Es-
pecial. El 20 de diciembre de 1961,
la Asamblea confirmó esa elección
(A G (XVI/2), Píen., 1087a. ses.,
párr. 7).

En su decimosexto período de sesio-
nes, la Asamblea decidió que la
Comisión siguiera funcionando y
que examinara los datos de carác-
ter político y constitucional que
transmitieran los Estados Miembros
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169. Comisión para la In-
formación sobre Te-
rritorios no Autóno-
mos (continuación)

170. Comisión Especial de 1702
las Naciones Unidas (XVI)
para el África Sud-
occidental

P/E E 1806
(XVII)

R

Administradores, así como la infor-
mación referente a aspectos técni-
cos, y que presentara sus informes a
la Asamblea General con sus obser-
vaciones y conclusiones al respecto.

También se encargó a la Comisión
que emprendiera estudios intensivos
de las condiciones y los problemas
de orden político, educativo, eco-
nómico y social de los territorios
situados en una misma zona o re-
gión.

En su decimoséptimo período de se-
siones, la Asamblea decidió que la
Comisión siguiera funcionando en
las mismas condiciones, y examinar
la situación en su decimoctavo pe-
ríodo de sesiones a fin de decidir
si procedía seguir manteniendo en
funciones a la Comisión.

En su decimoctavo período de sesio-
nes, la Asamblea decidió disolver la
Comisión considerando que el Co-
mité Especial encargado de exami-
nar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales es-
taba en condiciones de asumir sus
funciones (véase el No. 166).

La Comisión había sido inicíalmente
creada por un período de tres años
por la resolución 332 (IV), como
Comisión Especial para la informa-
ción transmitida en virtud del in-
ciso e del Artículo 73 de la Carta
(véase el No. 42), nombre que
también se había dado a los órga-
nos creados por las resoluciones 146
(II) y 219 (III) de la Asamblea
(véanse los Nos. 23 y 31). Por la
resolución 569 (VI) la Comisión
Especial recibió el nombre de Co-
misión para la Información sobre
Territorios no Autónomos.

Véanse también el No. 12 y el Cua-
dro A, No. 152.

La Asamblea General decidió crear
una Comisión Especial, compuesta
de representantes de siete Estados
Miembros designados por el Presi-
dente de la Asamblea, cuyo come-
tido sería lograr, en consulta con
la Potencia Mandataria, los objeti-
vos siguientes:

a) Una visita al Territorio del
África Sudoccidental antes del 1° de
mayo de 1962;

b) La evacuación del Territorio
por todas las fuerzas militares de
la República de Sudáfrica;

c) La liberación de todos los
presos políticos, sin distinción de
partido ni raza;
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170. Comisión Especial de
las Naciones Unidas
para el África Sud-
occidental (continua-
ción)

d) La abolición de todas las le-
yes o todos los reglamentos en cuya
virtud se confinara a los habitantes
autóctonos en reservas y se les ne-
gara toda libertad de movimiento,
expresión y asociación, así como de
todas las demás leyes y todos los
reglamentos que establecieran y
mantuvieran el intolerable sistema
de apartheid;

e) La preparación de eleccio-
nes generales para la Asamblea Le-
gislativa lo antes posible, a base del
sufragio universal de los adultos,
bajo la vigilancia y el control de
las Naciones Unidas;

/) El asesoramiento y asistencia
al gobierno emanado de las elec-
ciones generales, con miras a pre-
parar al Territorio para la indepen-
dencia completa;

g) La coordinación de la asis-
tencia que los organismos especiali-
zados prestaran a la población en
los campos económico y social para
promover su bienestar moral y ma-
terial;

h) El regreso de los habitantes
autóctonos al Territorio, sin riesgo
de detención, encarcelamiento ni
castigo de ninguna clase por causa
de sus actividades políticas dentro
o fuera del Territorio.

También se pidió a la Comisión Espe-
cial que llevara a cabo las tareas
que habían sido asignadas a la Co-
misión del África Sudoccidental
(véanse los Nos. 85 y 119, y el
Cuadro A, No. 155), a cuyas fun-
ciones había puesto fin la resolu-
ción 1704 (XVI).

La Asamblea pidió a la Comisión Es-
pecial que mantuviera al corriente
de sus actividades y de las dificul-
tades con que tropezara al Consejo
de Seguridad, al Secretario General
y al Comité Especial encargado de
examinar la cuestión de la aplica-
ción de la Declaración sobre la con-
cesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales.

También se pidió a la Comisión Espe-
cial que estudiara todas las medidas
que pudieran facilitar la aplica-
ción de las demás recomendacio-
nes de la Comisión del África Sud-
occidental y que presentara un in-
forme a la Asamblea General en
su decimoséptimo período de se-
siones.

La Asamblea General, por su resolu-
ción 1805 (XVII) de 14 de diciem-
bre de 1962, decidió pedir al Co-
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170. Comisión Especial de
las Naciones Unidas
para el África Sud-
occidental (continua-
ción)

171. Programa Mundial
de Alimentos — Co-
mité Intergubernamen-
tal Naciones Unidas/
FAO para el Progra-
ma Mundial de Ali-
mentos

1714
(XVI)
1914

(XVIII)
2095
(XX)

mité Especial encargado de exami-
nar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales que
realizara las tareas asignadas por
la resolución 1702 (XVI) a la Co-
misión Especial para el África Sud-
occidental (véase también Cuadro
A, No. 166).

CES En su decimosexto período de sesio-
nes, la Asamblea aprobó la crea-
ción, con carácter experimental, de
un Programa Mundial de Alimentos
que emprenderían conjuntamente
las Naciones Unidas y la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para
la Agricultura y la Alimentación
(FAO), en colaboración con otros
organismos interesados de las Na-
ciones Unidas y con los órganos in-
tergubernamentales competentes.

La Asamblea aprobó también la crea-
ción de un Comité de veinte Esta-
dos Miembros de las Naciones Uni-
das o miembros de la FAO a fin
de que orientara en materia de po-
lítica, administración y operaciones,
y la creación de una dependencia
administrativa Naciones Unidas/
FAO que informara al Secretario
General de las Naciones Unidas y
al Director General de la Organi-
zación para la Agricultura y la Ali-
mentación.

La Asamblea pidió al Consejo Econó-
mico y Social que, en la continua-
ción de su 32° período de sesio-
nes, eligiera para el Comité ínter-
gubernamental Naciones Unidas/
FAO a diez Estados Miembros de
las Naciones Unidas o miembros
de la FAO.

Al Comité se le pidió que informara
anualmente al Consejo Económico
y Social y al Consejo de la FAO
sobre los progresos realizados en la
marcha del programa y sobre su
administración y funcionamiento.

La Asamblea decidió hacer, a más
tardar en su decimonono período de
sesiones, un examen amplio del pro-
grama.

En su decimoctavo período de sesio-
nes, la Asamblea decidió aumentar
el número de miembros del Comité
Intergubernamental de 20 a 24 Es-
tados Miembros de las Naciones
Unidas o miembros de la FAO, pa-
ra lo cual cada uno de esos dos or-
ganismos elegiría dos nuevos miem-
bros.

La Asamblea pidió al Consejo Eco-
nómico y Social que, en la conti-
nuación de su 36° período de se-
siones, iniciara, en cooperación con
el Consejo de la FAO, el examen
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171. Programa Mundial
de Alimentos — Co-
mité Intergubernamen-
tal Naciones Unidas/
FAO para el Progra-
ma Mundial de Ali-
mentos (continuación)

172. Conferencia del Co-
mité de Desarme de
Dieciocho Naciones

1722
(XVI)

P/E E D

de la composición del Comité, se-
gún se disponía en los párrafos 3 y
9 de la sección I de la resolución
1714 (XVI) de la Asamblea.

En su vigésimo período de sesiones,
la Asamblea decidió prorrogar el
Programa Mundial de Alimentos en
forma ininterrumpida y mientras
fuera posible y conveniente propor-
cionar ayuda alimentaría de carác-
ter multilateral, en la inteligencia
de que el Programa sería reexami-
nado regularmente antes de cada
conferencia sobre promesas de con-
tribuciones y que, si las circunstan-
cias lo requerían, podría ampliarse,
reducirse o darse por concluido al
finalizar cualquiera de los períodos
para el cual se hubieran prometido
los recursos correspondientes.

La Asamblea reiteró su decisión ante-
rior de que el Comité estuviera for-
mado por 24 Estados Miembros de
las Naciones Unidas o de la FAO,
quedando entendido que los miem-
bros salientes podrían ser reelegi-
dos.

La Asamblea pidió al Consejo Econó-
mico y Social y al Consejo de la
FAO que, al elegir los miembros
del Comité, tuvieran presentes la
necesidad de obtener una represen-
tación equilibrada de los países eco-
nómicamente desarrollados y en
desarrollo y otros factores perti-
nentes, como la representación de
países potencialmente participantes
en calidad de contribuyentes o de
beneficiarios, la equitativa distribu-
ción geográfica y la representación
de los países desarrollados o en des-
arrollo con intereses comerciales en
el intercambio internacional de ali-
mentos, en especial la de aquellos
que en mayor dependencia se en-
contraran con respecto a tal inter-
cambio.

La Asamblea General hizo suya la de-
cisión a que se había llegado de
común acuerdo en cuanto a la com-
posición de un Comité de Desarme,
cuyos miembros serían: Birmania,
Brasil, Bulgaria, Canadá, Checoslo-
vaquia, Estados Unidos de Amé-
rica, Etiopía, Francia, India, Italia,
México, Nigeria, Polonia, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, República Árabe Unida,
Rumania, Suecia y Unión de Repú-
blicas Socialistas Soviéticas.

La Asamblea recomendó al Comité
que, con la mayor urgencia, enta-
blara negociaciones a fin de con-
certar, a base de la declaración con-
junta de los principios convenidos
presentada por los Estados Unidos
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172. Conferencia del Co-

mité de Desarme de
Dieciocho Naciones
(continuación)

173. Comisión para Ruan-
da Urundi

1743
(XVI)

y la URSS (A G (XVI), Anexos,
tema 19 del programa, A/4879),
un acuerdo sobre el desarme gene-
ral y completo bajo control inter»
nacional eficaz.

Al Comité se le pedía que presentara
a la Asamblea un informe sobre tal
acuerdo en cuanto se hubiera con-
certado y, en cualquier caso, que
presentara a la Comisión de Des-
arme, a más tardar el 1° de junio
de 1962, un informe sobre los pro-
gresos realizados.

El Comité recibió posteriormente el
nombre de Conferencia del Comité
de Desarme de Dieciocho Naciones.

— F D La Asamblea General decidió crear
una Comisión para Ruanda Urundi,
compuesta de cinco comisionados
que representaran a cinco Estados
Miembros, elegidos por la Asam-
blea General.

La Asamblea pidió a la Comisión que
se dirigiera inmediatamente al Te-
rritorio a fin de asegurar, con la
plena cooperación de la Autoridad
Administradora y de las autoridades
nacionales, el logro de los siguien-
tes objetivos:

a) La reconciliación de las di-
versas facciones políticas en el Te-
rritorio;

6) El regreso y reasentamiento
de todos los refugiados;

c) La garantía de los derechos
humanos y las libertades fundamen-
tales, incluida la libertad de expre-
sión, de asociación y de actividad
política en condiciones pacíficas;

d) El mantenimiento del orden.
También se pidió a la Comisión que

convocara lo antes posible, en Ad-
dis Abeba, una conferencia de alto
nivel presidida por el Presidente de
la Comisión y en la que participa-
ran sendas delegaciones de los Go-
biernos de Rwanda y de Burundi,
integradas por cinco miembros cada
una y dirigidas por sus respectivos
Jefes de Gobierno.

La Asamblea pidió a la Comisión que
cuidara de que todos los poderes de
autonomía interna quedaran traspa-
sados a los Gobiernos de Rwanda
y de Burundi el 30 de abril de 1962
a más tardar.

Se pidió asimismo a la Comisión que,
antes del 1° de junio de 1962, pre-
sentara un informe a la Asamblea
en la continuación de su décimo,
sexto período de sesiones.

El 23 de febrero de 1962, la Asam-
blea General eligió los miembros
de la Comisión (A G (XVI/2),
Píen., 1106a. ses., párr. 91).

Véanse también el Cuadro A, Nos.
157 y 161, y el Cuadro B, No. 19.
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174. Comité Especial en-
cargado de estudiar la
política de apartheid
del Gobierno de la
República de Sud-
áfrica

1761
(XVII)
2054 A
(XX)

P/E

175. Oficina del Alto Co-
misionado de las Na-
ciones Unidas para los
Refugiados — Alto Co-
misionado de las Na-
ciones Unidas para los
Refugiados

1783
(XVII)

L —

D/CS En su decimoséptimo período de se-
siones, la Asamblea General deci-
dió crear un Comité Especial inte-
grado por representantes de Esta-
dos Miembros designados por el
Presidente de la Asamblea, con el
siguiente mandato:

a) Seguir estudiando, entre los
períodos de sesiones de la Asam-
blea General, la política racial del
Gobierno de Sudáfrica;

b) Presentar informes periódi-
cos a la Asamblea General o al
Consejo de Seguridad, o a ambos,
según procediera.

Al Consejo de Seguridad se le pedía
que tomara medidas apropiadas, in-
cluso sanciones, para lograr que
Sudáfrica cumpliera las resoluciones
de la Asamblea General y del Con-
sejo de Seguridad sobre esta cues-
tión y que, de ser necesario, consi-
derara la aplicación del Artículo 6
de la Carta.

En su vigésimo período de sesiones,
la Asamblea decidió ampliar la
composición del Comité Especial
añadiéndole seis miembros, que se-
rían designados por el Presidente de
la Asamblea de conformidad con
los criterios siguientes:

a) Responsabilidad principal en
el comercio mundial;

¿>) Responsabilidad primordial,
conferida en virtud de la Carta de
las Naciones Unidas, en el mante-
nimiento de la paz y la seguridad
internacionales;

c) Distribución geográfica equi-
tativa.

CES La Asamblea General decidió mante-
ner en funciones la Oficina del
Alto Comisionado por un nuevo
período de cinco años, contado a
partir del 1° de enero de 1964.

Véase también Cuadro C, No. 6.

176. Comisión Preparatoria 1844
del Año de la Coope- (XVII)
ración Internacional

D La Asamblea General pidió a su Pre-
sidente que nombrara una Comi-
sión Preparatoria, integrada por do-
ce Estados Miembros como máxi-
mo, que se reuniera en la Sede de
las Naciones Unidas. A la Comi-
sión se le pidió que considerara la
conveniencia de designar el año
1965, vigésimo año de existencia
de las Naciones Unidas, como Año
de la Cooperación Internacional, y
que informara a la Asamblea Gene-
ral en su decimoctavo período de
sesiones sobre la viabilidad y las
consecuencias financieras de esa
propuesta, y sobre las medidas y
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if
176. Comisión Preparatoria

del Año de la Coope-
ración Internacional
(continuación)

177. Comité Especial en- 1845
cargado de estudiar la (XVII)
mejora de los méto-
dos de trabajo de la
Asamblea General

E — — SG

178. Comité del Año de la 1907
Cooperación Interna- (XVIII)
cional

L — —

179. Fondo Especial—Con- 1945
sejo de Administra- (XVIII)
ción

CES

actividades que podrían iniciar los
Estados Miembros, así como sobre
las que podrían iniciarse por obra o
por conducto de los organismos es-
pecializados y del Organismo Inter-
nacional de Energía Atómica, para
dar cumplimiento a la resolución
1844 (XVII) y favorecer sus obje-
tivos.

Véase también Cuadro A, No. 178.

El 30 de octubre de 1962, la Asam-
blea General había creado el Co-
mité Especial, que estaba integrado
por el Presidente de la Asamblea,
los trece Vicepresidentes, los tres
ex Presidentes que eran miembros
de sus delegaciones en el período de
sesiones en curso y el presidente de
la delegación que había propuesto
el tema (A G (XVII), Píen., 1162a.
ses., párrs. 114 y 115).

Por la resolución 1845 (XVII), de 19
de diciembre de 1962, la Asamblea
decidió mantener en funciones el
Comité y le pidió que transmitiera
un informe al Secretario General
antes del 31 de mayo de 1963, a
fin de que fuera distribuido entre
los Estados Miembros.

La Asamblea General decidió crear un
Comité del Año de la Cooperación
Internacional integrado por doce
miembros, como máximo, y que se-
rían designados por el Presidente de
la Asamblea.

La Asamblea pidió al Comité:
a) Que preparara y coordinara

planes para el Año de la Coopera-
ción Internacional teniendo en cuen-
ta el parecer y los proyectos de los
Gobiernos de los Estados Miem-
bros, de los organismos especializa-
dos, del Organismo Internacional de
Energía Atómica y de las organiza-
ciones no gubernamentales intere-
sadas;

b) Que organizara y dispusiera
las actividades que habrían de des-
arrollar las Naciones Unidas en re-
lación con el Año de la Coopera-
ción Internacional, teniendo presen-
te el informe de la Comisión Pre-
paratoria.

También se pidió al Comité que pre-
sentara un informe provisional a la
Asamblea en su decimonoveno pe-
ríodo de sesiones.

El 11 de diciembre de 1963, el Pre-
sidente de la Asamblea General
anunció la composición del Comité
(A G (XVIII), Píen., 1277a. ses.,
párr. 168).

Véase también Cuadro A, No. 176.
La Asamblea General decidió aumen-

tar el número de miembros del
Consejo de Administración de 18 a
24 Estados.
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179. Fondo Especial—Con-
sejo de Administra-
ción (continuación)

180. Comité Especial de 1948
Omán (XVIII)

— — D

181. Comité Especial de ios 1966
principios de derecho (XVIII)
internacional referen- 2103
tes a las relaciones de (XX)
amistad y a la coope-
ración entre los Esta-
dos

— D

182. Comité Especial de 1968 A
asistencia técnica pa- (XVIII)
ra fomentar la ense-
ñanza, el estudio, la

— — D

La Asamblea pidió al Consejo Econó-
mico y Social que, en la continua-
ción de su 36° período de sesiones,
procediera a la elección de seis nue-
vos miembros entre los Estados
Miembros de las Naciones Unidas
o miembros de los organismos es-
pecializados y del Organismo Inter-
nacional de Energía Atómica, en la
inteligencia de que, al efectuar esta
primera elección, serían designados
por sorteo los países que habrían de
ser elegidos por uno, dos y tres años
respectivamente.

Por la resolución 2029 (XX), de 22
de noviembre de 1965, la Asamblea
decidió combinar el Programa Am-
pliado de Asistencia Técnica y el
Fondo Especial en un programa que
se denominaría Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo
(véase Cuadro A, No. 186).

Véase también el No. 134.

La Asamblea General decidió crear un
Comité Especial compuesto de cin-
co Estados Miembros designados
por el Presidente de la Asamblea
para examinar la cuestión de Omán.

Se pidió al Comité que presentara un
informe a la Asamblea en su deci-
monoveno período de sesiones.

En su decimoctavo período de sesio-
nes, la Asamblea decidió crear un
Comité Especial compuesto de Es-
tados Miembros que serían nombra-
dos por el Presidente de la Asam-
blea teniendo en cuenta el principio
de la distribución geográfica equita-
tiva y la necesidad de que estuvie-
ran representados los principales sis-
temas jurídicos del mundo.

El Comité Especial prepararía un in-
forme que contuviera, con miras al
desarrollo progresivo y a la codifi-
cación de los cuatro principios que
se enumeraban en el párrafo 3 de
la resolución 1815 (XVII) de la
Asamblea y a fin de asegurar su
aplicación en forma más eficaz, las
conclusiones de su estudio y sus re-
comendaciones sobre la cuestión.

En su vigésimo período de sesiones,
la Asamblea decidió reconstituir el
Comité Especial que estaría com-
puesto por los miembros del Comi-
té establecido en virtud de la reso-
lución 1966 (XVIII), a los que se
añadirían Argelia, Chile, Kenya y
Siria, a fin de terminar el examen
y la elaboración de los siete prin-
cipios enunciados en la resolución
1815 (XVII).

La Asamblea General decidió consti-
tuir un Comité Especial compuesto
del Afganistán, Bélgica, el Ecuador,
Ghana, Hungría e Irlanda, para que
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difusión y una com-
prensión más amplia
del derecho interna-
cional

183. Misión de las Nacio-
nes Unidas para inves-
tigar la situación en
Viet Nam del Sur

— E

184. Conferencia de las
Naciones Unidas so-
bre Comercio y Desa-
rrollo — Junta de Co-
mercio y Desarrollo

1995
(XDC)

E —

preparara un plan práctico y formu-
lara propuestas, teniendo en cuenta:

a) Las sugerencias hechas por
el Secretario General en su informe;

b) Las propuestas, sugerencias
e información presentadas por los
Estados Miembros y las organiza-
ciones e instituciones internaciona-
les;

c) Las opiniones y sugerencias
expuestas por los representantes de
los Estados Miembros en los perío-
dos de sesiones decimoséptimo y
decimoctavo de la Asamblea;

d) Cualesquiera otras propues-
tas u opiniones que presentaran los
Estados Miembros al Secretario Ge-
neral, antes del 15 de febrero de
1964, para que las transmitiera al
Comité Especial.

Al Comité Especial se le pidió que
rindiera un informe a la Asamblea
en su decimonoveno período de se-
siones.

Véase también Cuadro A, No. 191.

F D El 8 de octubre de 1963, la Asam-
blea General decidió, sin adoptar
una resolución formal, crear una
Misión de las Naciones Unidas para
investigar la situación en Viet Nam
del Sur, cuyo objeto era determinar
los hechos de la situación en ese
país con respecto a las relaciones
entre el Gobierno de la República
de Viet Nam y la comunidad bu-
dista vietnamita. Los miembros de
la Misión serían nombrados por el
Presidente de la Asamblea (A G
(XVIII), Píen., 1234a. ses., párr.
83).

El 11 de octubre de 1963, el Presi-
dente anunció la composición de la
Misión (A G (XVIII), Píen., 1239a.
ses., párr. 170).

La Misión presentó su informe a la
Asamblea General el 7 de diciem-
bre de 1963 (A G (XVIII), Ane-
xos, tema 77, pág. 3, A/5630).

El 13 de diciembre de 1963, la Asam-
blea decidió no continuar el exa-
men del tema (A G (XVEŒ), Píen.,
1280a. ses., párr. 5).

— CES La Asamblea General estableció la
Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo como
órgano de la Asamblea compuesto
de los Estados Miembros de las Na-
ciones Unidas o miembros de los
organismos especializados o del Or-
ganismo Internacional de Energía
Atómica.

La Asamblea decidió que la Confe-
rencia se reuniría a intervalos de
tres años como máximo.
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184. Conferencia de las
Naciones Unidas so-
bre Comercio y Desa-
rrollo — Junta de Co-
mercio y Desarrollo
(continuación)

Las principales funciones de la Con-
ferencia serían:

a) Fomentar el comercio inter-
nacional, especialmente con miras a
acelerar el desarrollo económico, y
en particular el comercio entre paí-
ses que se encontraran en etapas di-
ferentes de desarrollo, entre países
en desarrollo y entre países con
sistemas diferentes de organización
económica y social, teniendo en
cuenta las funciones desempeñadas
por las organizaciones internacio-
nales existentes;

b) Formular principios y polí-
ticas sobre comercio internacional y
sobre problemas afines del desarro-
llo económico;

c) Presentar propuestas para
llevar a la práctica dichos princi-
pios y políticas y adoptar aquellas
otras medidas dentro de su compe-
tencia que fueran pertinentes para
tal fin, habida cuenta de las dife-
rencias existentes entre los sistemas
económicos y los diversos grados
del desarrollo;

d) Revisar y facilitar en general
la coordinación de las actividades
de otras instituciones que formaran
parte del sistema de las Naciones
Unidas en la esfera del comercio
internacional y los problemas cone-
xos del desarrollo económico, y a
este respecto cooperar con la Asam-
blea General y con el Consejo Eco-
nómico y Social en cuanto al cum-
plimiento de las obligaciones que
en materia de coordinación les im-
ponía la Carta de las Naciones Uni-
das;

e) Iniciar medidas, cuando fue-
ra pertinente, en cooperación con

.los órganos competentes de las Na-
ciones Unidas, para negociar y
aprobar instrumentos jurídicos mul-
tilaterales en la esfera del comer-
cio, habida cuenta de lo adecuado
que sean los órganos de negociación
ya existentes y sin duplicar sus acti-
vidades;

/) Servir de centro de armoni-
zación de las políticas comerciales
y de desarrollo de los gobiernos y
de las agrupaciones económicas re-
gionales, en cumplimiento de .lo-dis-
puesto en el Artículo 1 de la" Carta;

g) Ocuparse en. cuaíesquier otros
asuntos pertinentes, deíitro de su es-
fera de competencia.

Al establecer la Conferencia, la Asam-
blea adoptó normas concretas sobre
conciliación, incluida la designación
de un comité de conciliación.

Margaret.Waymel
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184. Conferencia de las
Naciones Unidas so-
bre Comercio y Desa-
rrollo — Junta de Co-
mercio y Desarrollo
(continuación)

185. Comité Especial de
Operaciones de Man-
tenimiento de la Paz

2006
(XIX)
2053
(XX)

P/E L — —

La Asamblea decidió que, como ór-
gano permanente de la Conferencia,
se establecería la Junta de Comer-
cio y Desarrollo, que se compondría
de cincuenta y cinco miembros ele-
gidos por la Conferencia entre los
Estados que formaran parte de ella.
Al elegir a los miembros de la
Junta, la Conferencia tendría ple-
namente en cuenta el principio de
la distribución geográfica equitativa
y la conveniencia de una represen-
tación permanente de los principa-
les Estados comerciantes. La elec-
ción se efectuaría, además, según
la distribución establecida por la
Asamblea, que la Conferencia revi-
saría periódicamente.

La Junta desempeñaría las funciones
de la Conferencia cuando ésta no
estuviera reunida. La Junta infor-
maría a la Conferencia y también
informaría anualmente a la Asam-
blea General por conducto del Con-
sejo Económico y Social. La Junta
quedó autorizada para establecer los
órganos auxiliares que fueran nece-
sarios para poder, desempeñar efi-
cientemente sus funciones.

La Asamblea decidió que se adopta-
rían medidas para establecer, den-
tro de la Secretaría de las Nacio-
nes Unidas, una secretaría adecua-
da, de carácter permanente y dedi-
cada exclusivamente a los trabajos
de la Conferencia, la Junta y sus
órganos auxiliares. La secretaría es-
taría presidida por el Secretario
General de la Conferencia, quien
sería nombrado por el Secretario
General de las Naciones Unidas y
cuyo nombramiento sería confirma-
do por la Asamblea.

Los gastos de la Conferencia, sus ór-
ganos auxiliares y secretaría serían
sufragados con cargo al presupuesto
ordinario de las Naciones Unidas.

El 10 de febrero de 1965, la Asam-
blea confirmó el nombramiento del
Secretario General de la Conferen-
cia (A G (XIX), Píen., 1328a. ses.,
párr. 25).

En su decimonoveno período de sesio-
nes, celebrado en 1964, la Asam-
blea autorizó a su Presidente a crear
un Comité Especial, bajo su presi-
dencia y con la colaboración del
Secretario General, cuya composi-
ción anunciaría el Presidente des-
pués de celebrar las consultas ade-
cuadas. Se encargó al Comité Espe-
cial que iniciara cuanto antes un
examen amplio de toda la cuestión
de las operaciones de mantenimien-
to de la paz en todos sus aspectos,
incluidos los medios de resolver las
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185. Comité Especial de
Operaciones de Man-
tenimiento de la Paz
(continuación)

186. Programa de las Na-
ciones Unidas para el
Desarrollo
— Consejo de Admi-

nistración
— Junta Consultiva

Mixta
— Administrador

2029
(XX)

E I

dificultades financieras con que en-
tonces tropezaba la Organización.

También se pidió al Comité Especial
que presentara un informe a la
Asamblea lo antes posible y a más
tardar el 15 de junio de 1965.

El 1° de septiembre de 1965, la Asam-
blea decidió que las modalidades de
la continuación de la labor del Co-
mité Especial se determinarían en
el vigésimo período de sesiones (A
G (XIX), Píen., 1331a. ses., párr. 5).

En su vigésimo período de sesiones,
celebrado en 1965, la Asamblea pi-
dió al Comité Especial que conti-
nuara y terminara lo antes posible
la labor que le había encomendado
en su resolución 2006 (XIX), y
que informara a la Asamblea en su
vigésimo primer período de sesio-
nes.

Véase también Cuadro A, Nos. 162
y 187.

— CES La Asamblea General decidió combi-
nar el Programa Ampliado de Asis-
tencia Técnica y el Fondo Especial
en un programa que se denomina-
ría Programa de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo, en la inte-
ligencia de que se mantendrían las
características y operaciones espe-
ciales de los respectivos programas,
así como dos fondos por separado,
e, igual que hasta entonces, se po-
drían prometer contribuciones por
separado para los dos programas.

La Asamblea resolvió que se estable-
cería un comité intergubernamental
único formado por treinta y siete
miembros, que se denominaría Con-
sejo de Administración, con objeto
de que se hiciera cargo de las fun-
ciones que habían desempeñado an-
tes el Consejo de Administración
del Fondo Especial y el Comité de
Asistencia Técnica, incluso las rela-
cionadas con el examen y aproba-
ción de proyectos y programas y la
asignación de fondos. El Consejo
de Administración proporcionaría
orientación política general y direc-
ción al conjunto del Programa de
las Naciones Unidas para el Des-
arrollo, así como a los programas
ordinarios de asistencia técnica de
las Naciones Unidas; se reuniría dos
veces al año y presentaría los in-
formes y recomendaciones pertinen-
tes al Consejo Económico y Social
a fin de que los examinara en su
período de sesiones de verano. Las
decisiones del Consejo de Adminis-
tración se adoptarían por mayoría
de los miembros presentes y votan-
tes.
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II
186. Programa de las Na-

ciones Unidas para el
Desarrollo
— Consejo de Admi-

nistración
— Junta Consultiva

Mixta
— Administrador
(continuación)

187. Comité Especial de
Expertos encargado de
examinar las finanzas
de las Naciones Uni-
das y de los organis-
mos especializados

2049
(XX)

E E/EX

La Asamblea pidió al Consejo Eco-
nómico y Social que eligiera a los
miembros del Consejo de Adminis-
tración entre los Estados Miembros
de las Naciones Unidas, miembros
de los organismos especializados o
del Organismo Internacional de
Energía Atómica, previendo una re-
presentación equitativa y equilibra-
da de los países económicos más
adelantados, por una parte, habida
cuenta de su contribución al Pro-
grama de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, y de los países en
desarrollo, por otra, habida cuenta
de la necesidad de una representa-
ción regional adecuada entre estos
últimos y de conformidad con lo
dispuesto en el anexo de la propia
resolución 2029 (XX).

Además, la Asamblea decidió esta-
blecer, para sustituir a la Junta de
Asistencia Técnica y a la Junta
Consultiva del Fondo Especial, una
comisión asesora, que se denomina-
ría Junta Consultiva Mixta, y que
se reuniría bajo la presidencia del
Administrador o del Coadministra-
dor, e incluiría al Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas y a los
jefes ejecutivos de los organismos
especializados y del Organismo In-
ternacional de Energía Atómica o
sus representantes. Los directores
ejecutivos del Fondo de las Nacio-
nes Unidas para la Infancia y del
Programa Mundial de Alimentos se-
rían invitados a participar cuando
correspondiera. La Junta se reuni-
ría con la frecuencia y durante el
tiempo necesarios para el cumpli-
miento de sus funciones.

La Asamblea General decidió que,
como medida de transición, el en-
tonces Director General del Fondo
Especial actuara como Administra-
dor del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo y el en-
tonces Presidente Ejecutivo de la
Junta de Asistencia Técnica como
Coadministrador del Programa, am-
bos por un período que se extende-
ría hasta el 31 de diciembre de
1966 o, mientras se siguieran estu-
diando las disposiciones correspon-
dientes al nivel directivo, hasta una
fecha posterior que podría fijar el
Secretario General, previa consulta
con el Consejo de Administración.

La Asamblea General decidió crear
un Comité Especial integrado por
catorce Estados Miembros y pidió
al Presidente de la Asamblea que
los designara con arreglo a una dis-
tribución geográfica equitativa.

La Asamblea pidió a los miembros
del Comité que nombraran, lo antes
posible y a más tardar antes de
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187. Comité Especial de
Expertos encargado de
examinar las finanzas
de las Naciones Uni-
das y de los organis-
mos especializados
(continuación)

188. Comité de Síndicos 2054 B
del Fondo Fiduciario (XX)
de las Naciones Uni-
das para Sudáfrica

de sesiones, a los expertos que les
parecieran más capacitados para
realizar las tareas encomendadas al
Comité.

La Asamblea invitó al Comité a que:
a) Examinara, con ayuda de la

Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto y
en consulta con el Secretario Gene-
ral y los jefes ejecutivos de los or-
ganismos especializados y del Orga-
nismo Internacional de Energía Ató-
mica, el conjunto de los problemas
presupuestarios de las Naciones Uni-
das y de las organizaciones relacio-
nadas con ellas;

b) Sometiera a examen de la
Asamblea General en el vigésimo
primer período de sesiones, sin per-
juicio del mandato del Comité Es-
pecial de Operaciones de Manteni-
miento de la Paz, cuantas recomen-
daciones considerara útiles para lo-
grar, por una parte, un empleo más
acertado de los fondos disponibles
mediante la racionalización y ma-
yor coordinación de las actividades
de las organizaciones, y para con-
seguir, por otra parte, que en toda
ampliación de estas actividades se
tuvieran en cuenta simultáneamente
las necesidades a que se referían y
las obligaciones que por este con-
cepto incumbían a los Estados
Miembros.

El 21 de diciembre de 1965, el Presi-
dente de la Asamblea General anun-
ció la composición del Comité Es-
pecial (A G (XX), Píen., 1408a.
ses., párr. 181).

Véase también Cuadro A, Nos. 162
y 185.

La Asamblea General pidió a su Pre-
sidente que designara cinco Estados
Miembros, cada uno de los cuales
nombraría a una persona para que
prestase servicios en el Comité, que
decidiría el destino que habría de
darse al Fondo Fiduciario cuyo es-
tablecimiento se confiaba al Secre-
tario General por la misma resolu-
ción 2054 B (XX).

La Asamblea autorizó al Comité a
adoptar medidas para promover las
contribuciones al Fondo, así como
la cooperación y coordinación de
las actividades de las organizacio-
nes benéficas interesadas en soco-
rrer y asistir a las víctimas de la
política de apartheid del Gobierno
de Sudáfrica, y le pidió que así lo
hiciera.

El 21 de diciembre de 1965, el Pre-
sidente de la Asamblea General
anunció la composición del Comité
(A G (XX), Píen., 1408a. ses.,
párr. 174).
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189. Comité Preparatorio
de la Conferencia In-
ternacional de Dere-
chos Humanos

2081
(XX)

E E P _ _ D

190. Organización de las
Naciones Unidas para
el Desarrollo Indus-
trial
— Junta de Desarro-

llo Industrial
— Comité Especial de

la Organización de
las Naciones Uni-
das para el Des-
arrollo Industrial

2089
(XX)

E — _ — CES

La Asamblea General decidió crear,
en consulta con la Comisión de De-
rechos Humanos, un Comité Pre-
paratorio compuesto de diecisiete
miembros, con objeto de terminar
los preparativos de la Conferencia
Internacional de Derechos Huma-
nos de 1968. En especial se pidió
al Comité que presentara a la
Asamblea propuestas sobre el pro-
grama, la duración, el lugar de la
Conferencia y los medios de sufra-
gar los gastos de la misma, así co-
mo de organizar y dirigir la prepa-
ración de los estudios de evaluación
y demás documentos necesarios.

La Asamblea pidió a su Presidente
que designara a los miembros del
Comité Preparatorio, de los cuales
ocho serían Estados representados
en la Comisión de Derechos Huma-
nos y dos serían Estados represen-
tados en la Comisión de la Condi-
ción Jurídica y Social de la Mujer.

Se pidió al Secretario General que
nombrara a un secretario ejecutivo
de la Conferencia de entre los
miembros de la Secretaría. Se pidió
al Comité Preparatorio que presen-
tara informes sobre la marcha de
los preparativos,, de manera que la
Asamblea General pudiera exami-
narlos en sus períodos <íe sesiones
vigésimo primero y vigésimo se-
gundo. • .

El 21 de diciembre- de 1965, el Pre-
sidente de la Asamblea anunció la
composición del <^oiiiîté (A G
(XX), Píen., 1408a. *és.,páir. 179),

Por la resolución 1940 (XVIII), ja
Asamblea General había recomen- \
dado al Consejo Económico y So-
cial que, en la continuación de su
36° período de sesiones, invitara al
Comité de Desarrollo Industrial a
que, habida cuenta del informe del
Comité Asesor de Expertos sobre
las actividades de desarrollo indus-
trial de las organizaciones del sis-
tema de las Naciones Unidas y de
las opiniones expresadas en el deci-
moctavo período de sesiones de la
Asamblea, se considerara la crea-
ción de una organización para el
desarrollo industrial, y presentara
su informe al Consejo en su 37° pe-
ríodo de sesiones y, para tomar la
decisión definitiva, a la Asamblea
en su decimonoveno período de se-
siones. (Véase CES (XXXVII),
Anexos, Suplemento No. 6, E/
3869, y CES, resolución 1030 B
(XXXVII); véase también CES, re-
solución 1081 F (XXXIX).)

Por la resolución 2089 (XX), la
Asamblea General decidió estable-

Margaret.Waymel
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190. Organización de las
Naciones Unidas para
el Desarrollo Indus-
trial
— Junta de Desarro-

llo Industrial
— Comité Especial de

la Organización de
las Naciones Uni-
das para el Des-
arrollo Industrial
(continuación)

cer, dentro de las Naciones Unidas,
una organización autónoma que se
denominaría Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial. El nombre inglés origi-
nal de la organización, United Na-
tions Organization for Industrial
Development, fue reemplazado en
el vigésimo primer período de se-
siones de la Asamblea por el de
United Nations Industrial Develop-
ment Organization.

La Asamblea decidió que las activida-
des administrativas y de investiga-
ción de esa organización fueran fi-
nanciadas con cargo al presupuesto
ordinario de las Naciones Unidas,
y que las actividades de ejecución
se financiaran mediante las contri-
buciones voluntarias que le aporta-
ran los gobiernos de los Estados
Miembros de las Naciones Unidas
o miembros de los organismos es-
pecializados o del Organismo Inter-
nacional de Energía Atómica, y
también mediante la participación,
sobre las mismas bases que las de-
más organizaciones participantes, en
el Programa de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo.

La Asamblea decidió que el órgano
principal de la Organización fuera
la Junta de Desarrollo Industrial.

Por otra parte, se pidió al Secretario
General que adoptara medidas pa-
ra establecer inmediatamente, como
parte de la referida organización,
una secretaría adecuada, de carác-
ter permanente y dedicada exclusi-
vamente a los trabajos de la orga-
nización, la cual dispondría de los
demás medios apropiados de la Se-
cretaría de las Naciones Unidas. La
secretaría de la organización esta-
ría encabezada por un Director Eje-
cutivo, el cual sería nombrado por
el Secretario General de las Nacio-
nes Unidas y confirmado en su car-
go por la Asamblea General.

La Asamblea decidió constituir un Co-
mité Especial integrado por treinta
y seis Estados Miembros de las Na-
ciones Unidas o miembros de los
organismos especializados o del Or-
ganismo Internacional de Energía
Atómica y elegidos de conformidad
con el principio de representación
geográfica equitativa.

Este Comité prepararía las necesarias
disposiciones administrativas y de
ejecución de la nueva organización
e informaría sobre el particular al
Comité de Desarrollo Industrial en
su sexto período de sesiones, al
Consejo Económico y Social en su
41<> período de sesiones y a la
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ANEXO II

Lista alfabética de los órganos auxiliares de la Asamblea General creados entre el 10 de enero de 1964
y el 31 de agosto de 1966

NOTAS EXPLICATIVAS

1. El presente anexo contiene una lista alfabética de todos
los órganos auxiliares de la Asamblea General creados entre
el primero y el vigésimo períodos de sesiones.

2. La letra que aparece en la segunda columna indica el mé-
todo de creación del órgano auxiliar, según la siguiente clave:

A — Órganos creados, mantenidos o restablecidos por la
Asamblea General;

B — Órganos que debía crear el Secretario General;

C — Órganos que debían ser creados por otros órganos.

3. La tercera columna, titulada "Número de tabulación en el
Repertorio", se refiere a los números de las tabulaciones clasi-
ficadas anexas a las secciones relativas al Artículo 22 del
Repertorio y sus Suplementos Nos. J, 2 y 3. Los números son
consecutivos para cada una de las categorías A, B y C des-
critas en el párrafo 2 supra y están divididos como siguen:

A. ÓRGANOS CREADOS, MANTENIDOS o RESTABLECIDOS
DIRECTAMENTE POR LA ASAMBLEA GENERAL

B.

Repertorio, vol. I
Suplemento No. 1, vol. I
Suplemento No. 2, vol. II
Anexo I supra

ÓRGANOS QUE DEBÍA CREAR EL SECRETARIO GENERAL

Números

1-87
88-109

110-144
145-192

C.

Repertorio, vol. I
Suplemento No. I, vol. I
Suplemento No. 2, vol. II
Anexo I supra

ÓRGANOS QUE DEBÍAN SER CREADOS POR OTROS ÓRGANOS

Números
1-8
9

10-13
14-23

Repertorio, vol. I
Suplemento No. 1, vol. I
Suplemento No. 2, vol. II
Anexo I supra

Administrador encargado de los asun-
tos pendientes del Organismo de las
Naciones Unidas para la Recons-
trucción de Corea

Comisión Ad Hoc de estudio de los
factores (Territorios no autónomos)

Comisionado de las Naciones Unidas
encargado de supervisar las eleccio-
nes en el Territorio en fideicomiso
del Togo bajo administración fran-
cesa

Comisionado de las Naciones Unidas
en Eritrea

Comisionado de las Naciones Unidas
en Libia

Comisionado de las Naciones Unidas
para el Plebiscito de Samoa Occi-
dental

Comisionado de las Naciones Unidas
para el Plebiscito en el Territorio
en fideicomiso del Togo bajo admi-
nistración británica

Números
1
2
3

4-6

Método de
creación

No. de tabu-
lación en el
Repertorio

12

68,75

130

52

35

156

102

Comisionado de las Naciones Unidas
para los Plebiscitos [parte sep-
tentrional y meridional del Came-
rún bajo administración del Reino
Unido]

Comisión Asesora del Director del
Organismo de Obras Públicas y
Socorro de las Naciones Unidas pa-
ra los Refugiados de Palestina en
el Cercano Oriente

Comisión Consultiva en Asuntos Ad-
ministrativos y de Presupuesto

Comisión de Buenos Oficios

Comisión de Buenos Oficios de las
Naciones Unidas para la cuestión
del trato dado a las personas de
origen indio en la Unión Sudafri-
cana

Comisión de Buenos Oficios para la
admisión de nuevos Miembros

Comisión de Conciliación de las Na-
ciones Unidas para Palestina

Comisión de Conciliación [en la crisis
política del Congo]

Comisión de Cuestiones Administra-
tivas Especiales

Comisión de Cuotas

Comisión de Derecho Internacional

Comisión de Desarme

Comisión de Desarrollo Progresivo y
Codificación del Derecho Interna-
cional

Comisión de Energía Atómica

Comisión de Investigación [de las cir-
cunstancias de la muerte del Sr. Lu-
mumba y sus colegas]

Comisión de investigación de las con-
diciones y circunstancias de la trá-
gica muerte del Sr. Dag Hammarsk-
jôld y de las personas que lo acom-
pañaban

Comisión de Jurisdicción Penal Inter-
nacional

Comisión de la Sede

Comisión de las Naciones Unidas en-
cargada de investigar si la situación
en Alemania permite celebrar elec-
ciones libres

Comisión de las Naciones Unidas para
Corea

Comisión de las Naciones Unidas para
el Togo bajo administración fran-
cesa

Comisión de las Naciones Unidas para
Eritrea

Comisión de las Naciones Unidas para
estudiar la situación racial en la
Unión Sudafricana

Método de
creación

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

No. de tabu-
lación en el
Repertorio

144

40

3,167

63

71

83,90

29

158

76

4
24,109,
123,165
64,126,
136,146

16

1
159

163

59,77

8
65

30

118

38

72,92
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6. Comité Ejecutivo del
Programa del Alto Co-
misionado (continuación)

Estados que hubieran demostrado
interés por resolver el problema de
los refugiados y se hubieran esfor-
zado por lograrlo. Dicho Comité
reemplazaría al Comité Ejecutivo
del Fondo de las Naciones Unidas
para los Refugiados.

El Comité Ejecutivo del Programa del
Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados fue
creado en virtud de la resolución
672 (XXV) del Consejo Económi-
co y Social. Por la resolución 682
(XXVI) del Consejo Económico y
Social, el número de miembros del
Comité se aumentó de 24 a 25 Es-
tados.

Véase también Cuadro A, No. 175.
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Método de
creación

Comisión de las Naciones Unidas
[para investigar los cargos de re-
curso a la guerra bacteriana por
las fuerzas de las Naciones Unidas]

Comisión de las Naciones Unidas para
la unificación y rehabilitación de
Corea

Comisión de las Naciones Unidas para
Palestina

Comisión de las Naciones Unidas para
Ruanda-Urundi

Comisión de los Doce (para la ener-
gía atómica)

Comisión del Proyecto de Convención
sobre Libertad de Información

Comisión de Medidas Colectivas

Comisión de Observación de la Paz

Comisión de Uniones Administrativas
Comisión encargada de la soberanía

permanente sobre los recursos natu-
rales

Comisión Especial de cuestiones jurí-
dicas y de redacción

Comisión Especial de la Guardia de
las Naciones Unidas

Comisión Especial de las Naciones
Unidas para el África Sudoccidental

Comisión Especial de las Naciones
Unidas para los Balcanes

Comisión Especial de las Naciones
Unidas para Palestina

Comisión Especial de medidas para
limitar la duración de los períodos
ordinarios de sesiones de la Asam-
blea General

Comisión Especial de Prisioneros de
Guerra

Comisión Especial encargada de estu-
diar métodos y procedimientos de
la Asamblea General

Comisión Especial encargada de exa-
minar la información transmitida en
virtud del inciso e del Artículo 73
de la Carta (véase también Comi-
sión para la Información sobre Te-
rritorios no Autónomos)

Comisión Especial para el África Sud-
occidental

Comisión Especial para el Problema
de Hungría

Comisión Especial para el Programa
de Conferencias

Comisión Especial para estudiar la
revisión de los fallos del Tribunal
Administrativo

Comisión Especial para la Adminis-
tración de Socorro y Rehabilitación
de las Naciones Unidas

Comisión Especial para la admisión
de nuevos Miembros

Comisión Especial para la cuestión de
la definición de la agresión

A

A

A

A

A
A
A
A

A

A

A

A

A

A

A/B

A

A

A

A

A

No. de tabu-
lación en el
Repertorio

82

44

25

157

61

56

48,88
46
67
140

70

33

170

20

19

79

57

34

23,31,42

58

115

81

96

A

A

73

78,98

Método de
creación

Comisión Especial para la cuestión de
la representación de la China

Comisión Especial para Ruanda-
Urundi

Comisión Especial sobre la utiliza-
ción del espacio ultraterrestre con
fines pacíficos

Comisión Interina de la Asamblea Ge-
neral

Comisión Interina para Corea
Comisión Internacional de Servicio

Civil

Comisión Mixta Ítalo-Libia de Arbi-
traje

Comisión para el África Sudoccidental

Comisión para la Información sobre
Territorios no autónomos (véase
también Comisión Especial encar-
gada de examinar la información
transmitida en virtud del inciso e
del Artículo 73 de la Carta)

Comisión para Ruanda-Urundi

Comisión Permanente para la repa-
triación de niños griegos

Comisión Preparatoria del Año de la
Cooperación Internacional

Comisión Preparatoria para el Fondo
Especial

Comisión sobre la utilización del es-
pacio ultraterrestre con fines pací-
ficos

Comisión sobre un fondo de las Na-
ciones Unidas para el desarrollo de
la capitalización

Comisión Temporal de las Naciones
Unidas para Corea

Comité Ad Hoc para la cuestión de
la creación de un Fondo Especial
de las Naciones Unidas para el Des-
arrollo Económico

Comité Ad Hoc para la transmisión
de información en virtud del inciso
e del Artículo 73 de la Carta

Comité Asesor del Administrador Ge-
neral del Organismo para la Re-
construcción de Corea

Comité Asesor de la Sede Permanente

Comité Asesor del Estatuto del Tri-
bunal Administrativo de las Nacio-
nes Unidas

Comité Asesor Especial para los Re-
fugiados de Palestina

Comité Científico Consultivo de las
Naciones Unidas

Comité Científico para el estudio de
los efectos de las radiaciones ató-
micas

Comité Consultivo de asistencia téc-
nica para fomentar la enseñanza, el
estudio, la difusión y una compren-
sión más amplia del derecho inter-
nacional

A
B

A
A

A

A

A

A

A

A

B

B

A

A

451

No. de tabu-
lación en el
Repertorio

60

161

143

21

45
1

107

85,119,
155

101,141,
169

173
49

176

134

153

154

22

100,114

12

55

17,26

2

6

142

99

191
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Método de
creación

A

A

A
A

A
A

Comité Consultivo encargado de esco-
ger la ciudad en que haya de cele-
brarse el tercer período ordinario
de sesiones de la Asamblea General

Comité Consultivo para el Cemente-
rio en conmemoración de los caídos
en Corea

Comité Consultivo para la Conferen-
cia Internacional sobre la utiliza-
ción de la energía atómica con fines

• -pacíficos

Comité Consultivo para la Fuerza de
Emergencia de las Naciones Unidas

Comité de Buenos Oficios para el
África Sudoccidental

Comité de Desarme
véase Conferencia del Comité de
Desarme de Dieciocho Naciones

Comité de Desarrollo Industrial

Comité de Expertos encargado de exa-
minar las actividades y la organiza-
ción de la Secretaría

Comité de Expertos sobre actividades
de información pública de las Na-
ciones Unidas

Comité de Inversiones
Comité del Año de la Cooperación

Internacional

Comité de Medidas Adicionales

Comité de Negociaciones para las con-
tribuciones a los Programas de So-
corro y Rehabilitación de Corea y
de Socorro y reincorporación de los
Refugiados de Palestina

Comité de Negociaciones sobre los
fondos extrapresupuestarios

Comité de Pensiones del Personal de A
las Naciones Unidas

Comité de procedimiento para la ad- A
misión de nuevos Miembros

Comité de Reglamento y Organiza- A
ción de la Asamblea General

Comité de Síndicos del Fondo Fidu- A
ciario de las Naciones Unidas para
Sudáfrica

Comité Ejecutivo del Programa del C
Alto Comisionado

Comité encargado de convocar una A
conferencia para la revisión de la
Carta

Comité encargado de estudiar el régi- A
men de sueldos, subsidios y presta-
ciones de las Naciones Unidas

Comité encargado de la revisión del A
Cuestionario [relativo a los Terri-
torios en fideicomiso]

Comité Especial de asistencia técnica A
para fomentar la enseñanza, el es-
tudio, la difusión y una compren-
sión más amplia del derecho inter-
nacional

No. de tabu-
lación en el
Repertorio

27

106

89

111

125

4

16

129

15

178

62

53

69, 80,
87, 85,
104,122,
132,138,
149

14

18

188

108,124,
145

105

86,164

182

Método de
creación

Comité Especial de Expertos encar-
gado de examinar las finanzas de
las Naciones Unidas y de los orga-
nismos especializados

Comité Especial de la Organización
de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial

Comité Especial de los principios de
derecho internacional referentes a
las relaciones de amistad y a la co-
operación entre los Estados

Comité Especial de Omán
Comité Especial de operaciones de

mantenimiento de la paz
Comité Especial de todos los Miem-

bros de la Asamblea para contribu-
ciones a los dos programas para
los refugiados

Comité Especial encargado de estu-
diar la mejora de los métodos de
trabajo de la Asamblea General

Comité Especial encargado de estu-
diar la política de apartheid del Go-
bierno de la República de Sud-
áfrica

Comité Especial encargado de exami-
nar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales

Comité Especial [para la celebración
del decimoquinto aniversario de la
Declaración Universal de Derechos
Humanos]

Comité Especial para los Territorios
bajo Administración Portuguesa

Comité Especial sobre la transmisión
de información en virtud del inciso
e del Artículo 73 de la Carta

Comité Mixto de Pensiones del Per-
sonal de las Naciones Unidas

Comité Negociador

Comité Negociador de los haberes de
la Sociedad de las Naciones

Comité para ayudar al Secretario Ge-
neral a negociar con el Gobierno
de los Estados Unidos de América
los acuerdos necesarios para el esta-
blecimiento de la Sede permanente
de las Naciones Unidas en los Esta-
dos Unidos de América (Comité
Negociador)

Comité para el control y la reducción
de documentos

Comité para la Eliminación de la Dis-
criminación Racial

Comité para la preparación del pro-
grama de actos conmemorativos del
décimo aniversario de la firma de
la Carta

Comité para las solicitudes de revisión
de fallos del Tribunal Administra-
tivo

Comité para los diseños de los sellos
de correos

A
A

A

A

A
A

A

A

A

No. de tabu-
lación en el
Repertorio

187

190

181

180

185

121,131,
137, 148

177

174

166

21

168

152

13

6

7

133

192

97

103



Artículo 22 453

Método de
creación

Comité Preparatorio de la Conferen-
cia Internacional de Derechos Hu-
manos

Comité sobre el prorrateo y los gastos
de la Fuerza de Emergencia de las
Naciones Unidas que excedan los
10 millones de dólares

Comité Técnico Especial de Socorro
para las necesidades que subsistan
después de la desaparición de la
Administración de Socorro y Reha-
bilitación de las Naciones Unidas

Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo
— Junta de Comercio y Desarrollo

Conferencia del Comité de Desarme
de Dieciocho Naciones

Consejo Consultivo de las Naciones
Unidas para el Territorio de Soma-
lia bajo administración italiana

Consejo de las Naciones Unidas para
Libia

Cuadro de expertos militares

Cuadro de Observadores de las Nacio-
nes Unidas

Director del Socorro de las Naciones
Unidas a los Refugiados de Pales-
tina

Expertos necesarios [para asesorar y
ayudar a la Secretaría a preparar
una conferencia internacional de
plenipotenciarios para examinar el
derecho del mar]

Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia

Fondo Especial

— Consejo de Administración, Di-
rector General y Junta Consul-
tiva

Fondo Internacional de las Naciones
Unidas de Socorro a la Infancia
(Véase Fondo de las Naciones Uni-
das para la Infancia)

Fuerza de Emergencia de las Naciones
Unidas

Grupo Asesor de Expertos [para ase-
sorar en la organización de los as-
pectos administrativos y presupues-
tarios de las Naciones Unidas]

Grupo Asesor de Expertos [para la
clasificación de puestos, etc.]

Grupo Consultivo de Expertos encar-
gado de examinar las consecuencias
económicas y sociales del desarme

Grupo Consultivo sobre información
pública

Grupo de Auditores Externos
Grupo de Expertos en planificación

del desarrollo económico
Grupo de Expertos sobre el financia-

miento del desarrollo económico
mediante el establecimiento de pre-
cios equitativos

Grupo de Expertos sobre problemas
de productos básicos

A

A

A
B

A

A

A

B

B

B

A
B

No. de tabu-
lación en el
Repertorio

189

120

10

184

172

37

36

47

7

5

11

11,117

135,179

112

4

3

17

14

147
18

74

15

Grupo de Trabajo encargado de exa-
minar los procedimientos adminis-
trativos y presupuestarios de las
Naciones Unidas

Grupo especial [sobre las consecuen-
cias económicas y sociales del des-
arme]

Grupo o grupos técnicos de expertos
encargados de estudiar sistemas de
inspección para las medidas de
desarme

Grupo para la cesación del fuego en
Corea

Instituto de Formación Profesional e
Investigaciones de las Naciones Uni-
das:
— Director Ejecutivo

Junta de Auditores
Laboratorio de las Naciones Unidas

para investigaciones sobre estupe-
facientes

Lista de personas para constituir co-
misiones de investigación o de con-
ciliación

Mando de las Naciones Unidas para
una fuerza internacional de emer-
gencia

— Jefe del Mando

Mediador de las Naciones Unidas en
Palestina

Misión de las Naciones Unidas para
investigar la situación en Viet Nam
del Sur

Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugia-
dos — Alto Comisionado de las Na-
ciones Unidas para los Refugiados

Organismo de las Naciones Unidas
para la Reconstrucción de Corea:

— Administrador General

Organismo de Obras Públicas y Soco-
rro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente
— Director/Comisionado General

Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial:
— Junta de Desarrollo Industrial

— Comité Especial de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas pa-
ra el Desarrollo Industrial

Persona para facilitar la solución de
la cuestión del trato dado a las
personas de origen indio en la
Unión Sudafricana

Programa de las Naciones Unidas pa-
ra el Desarrollo:
— Consejo de Administración

— Junta Consultiva Mixta
— Administrador

Programa Mundial de Alimentos
— Comité Intergubernamental Na-

ciones Unidas/FAO para el Pro-
grama Mundial de Alimentos

Método de
creación

C

C

A

B

A
A

No. de tabú-
loción en el
Repertorio

162

A

A

50

22

5
94

32

110

28

183

41,128,
175

54,113,
127

39,91,
151

190

186

171



454 Capítulo IV. La Asamblea General

Relator Especial para la cuestión del
establecimiento de un Fondo Espe-
cial de las Naciones Unidas para
el desarrollo económico

Representante de las Naciones Unidas
para el Irián Occidental

Representante de las Naciones Unidas
para la cuestión de Hungría (Sir
Leslie Munro)

Representante de las Naciones Uni-
das para vigilar las elecciones en
las Islas Cook

Representante del Secretario General
[y grupo de expertos encargado de
ayudar a los gobiernos de Burundi
y de Rwanda]

Representante Especial de la Asam-
blea General sobre el problema de
Hungría

Representante Especial del Secretario
General en Jordania

Método de
creación

B

A

No. de tabu-
lación en el
Repertorio

84,93

20

139,150

23

19

116

13

Representantes/observadores [para la
situación en Hungría]

Sir Leslie Munro

(Véase Representante de las Nacio-
nes Unidas para la Cuestión de
Hungría (Sir Leslie Munro))

Subcomisión de la Comisión de Des-
arme

Subcomisión para estudiar la situación
en Angola

Subcomisión para los Balcanes de la
Comisión de Observación de la Paz

Tribunal Administrativo de las Nacio-
nes Unidas

Tribunal de las Naciones Unidas en
Libia

Tribunal de las Naciones Unidas para
Eritrea

Método de
creación

No. de tabu-
lación en el
Repertorio

10

160

43

51

66
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